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P O D E R  EJ ECUTI VO.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION.

ORD EN .

E n v ista  d e  las c o m u n icac io n es  d i r ig id a s  á este  
Ministerio  p o r  los G o b e rn a d o re s  de  v a r ia s  p ro v in c ias ,  
so l ic i tando  en  u n a s  la ap ro b ac ió n  d e  los e x p e d i e n 
tes  d e  a l in eac ió n  de  calles,  y re c la m a n d o  e n  o tras  
los q u e  e x is te n  en  este d e p a r t a m e n to  p a r a  q u e  las 
D ip u ta c io n e s  p ro v in c ia le s  a c u e r d e n  a q u e l la ,  el P o d e r  
E je c u t iv o  ha  ten ido  á b ien  d ic ta r ,  p a r a  q u e  s i r v a n  
d e  regla gen era l ,  las d ispos ic iones  s ig u ien te s :

1.a C o r re sp o n d e  al G o b e r n a d o r  d e  la p ro v in c ia  la 
a p ro b a c ió n  d e  los p ian o s  d e  a p e r t u r a  y  a lineac ión  
p a rc ia le s  d e  p lazas y calles q u e  a c u e rd e  la D i p u t a 
ción, conform e á lo q u e  e x p re sa  el p á r ra fo  p r im e r o  
d e l  a r t .  16 d e  la ley  o rg án ica  p ro v in c ia l ;  d e b ien d o  
se r  ú n i c a m e n t e  d e  la a p ro b a c ió n  su p e r io r ,  s e g ú n  el 
p á r ra fo  o c tavo  d e l  a r t .  17 de  la p ro p ia  ley, el e m 
p la z a m ie n to  de  n u e v a s  p o b la c io n e s , e n sa n c h e  de las 
ex is ten tes ,  p la n o s  g e n era le s  d e  rec t if ic ac ión  d e  po 
b lac io n es  y  o rd e n a n z a s  d e  policía  u r b a n a  y ru ra l ;  
p o r  lo cu a l  110 es ne ce sa r io  q u e  se e le v en  á e s te  Mi
n is ter io  los e x p e d ie n t e s  d e  a l in eac io n es  p a rc ia le s  sino 
en  el caso d e  q u e  po r  c u a lq u ie r  causa  el G o b e r n a d o r  
c r e y e r e  c o n v e n ie n te  c o n su l ta r  á la S u p e r io r id a d  án-  
tes  de  d ic ta r  su  a p ro b ac ió n .

2 .a G uando  p a r a  l le v a r  á e jecuc ión  los p r o y e c to s  
de  a p e r t u r a  y a l ineac ión  d e  cal les  no  h a y a  l u g a r  á 
e x p ro p ia c ió n  forzosa, ya  p o r  las  cond ic io n es  p a r t i c u 
la re s  de l  p ro y ec to ,  ya po r  c o n v en io  d e  la M u n ic ip a l i 
d a d  con  los in te re s a d o s  en  el pago de  su s  p r o p i e d a 
d es  ó de  los pe r ju ic ios  q u e  la r e fo r m a  les c a u s e ,  el 
e x p e d ie n t e  fo rm ado  p a ra  la a p ro b a c ió n  y realización 
de l  p ro y e c to  q u e d a r á  re su e l to  y u l t im ad o  p o r  el G o
b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia ;  pe ro  c u a n d o  h a y a  lu g a r  
á  d ich a  e x p r o p i a c i ó n , p a ra  ve r if ica r  la cu a l  ha de  
p r e c e d e r  la d e c la ra c ió n  de  u t i l id a d  p ú b l ica  q u e  c o m 
p e te  d e c r e t a r  a l  P o d e r  E je c u t iv o ,  los e x p ed ien te s  se 
r e m i t i r á n  á la S u p e r io r id a d  d e sp u é s  d e  h a b e r  c u m 
pl ido  los t r á m i te s  q u e  e x p r e s a  el a r t .  3.° de  la ley  de  

17 d e  Ju l io  d e  1836.
3.a Q u e d a n  su b s is te n te s  las  d isposic iones  q u e  

ex is tían  a n te r io rm e n te ,  r e la t iv a s  á  las  con d ic io n es  
q u e  h a n  d e  l le n a r  los p royectos  fo rm ad o s  p a r a  las 
n u e v a s  a lineac iones ,  y to d as  las q u e  regian  so b re  el 
m ism o  a su n to  y no se op o n g an  á  las c o n te n id as  en  

esta  o rden .
Lo digo á Y. S. p a ra  s u  conocim ien to ,  el d e  la D i

p u ta c ió n  p ro v in c ia l  y M u n ic ip a l id ad es  i e s p e c t i \ a s .  
Dios g u a r d e  á Y. S. m u ch o s  años.  M adrid  4 de  A b r i l

d'  ' m - SAGASTA.

Sr.  G o b e r n a d o r  de  la p r o v in c i a  d e ......

SU P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T IC IA .
E n  la villa de Madrid,  á 22 de Marzo de 1869 , en el 

pleito seguido en el Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de 
Vico v en la Sa la  te rce ra  de la A udiencia  de la C oruna  
po r  Doña Josefa L o u r o , rep re sen tad a  por su m a n d o  
D Ju a n  L o r o ñ o , con Doña A na  M ana Perez González 
sobre declaración de heredero ;  pleito pendiente  ante- 
Nos por v ir tu d  de recurso  de casación in terpues to  por 
la  dem an d ad a  con tra  la sen tenc ia  que en 2o de Ju m o  
de 1868 dictó la referida Sa la :

R esu l tan d o  que D. Ju a n  Francisco  Perez  y su m uje r  
Doña Josefa A b ru ñ e i ra s  o torgaron te s tam en to  en la 
c iudad de Vigo á 2 de Diciembre de 1829, declarando 
que no h ab ían  tenido hijos de su m at r im o n io :  que Don 
Juan ,  hallándose  soltero,  habia  tenido un  hijo de Ma
nue la  de L o u ro ,  tam bién  so l te ra ,  nacido en 13 de 
Agosto de 1813, poniéndole por nom bre  Franc isco  y 
llevándole á su compañía  , al cual reconocía por hijo 
n a t u r a l ; declararon  que todos sus bienes eran g a n a n 
ciales haciéndose recíproca donación de todos ellos 
nara  que el superviv iente  los gozase; vendiendo lo p re 
ciso para  su m an u ten c ió n  y decencia ; in s t i tuyendo  por 
h eredero  del rem an en te  que quedase  al fallecimiento de 
ú ltimo al citado F rancisco  Perez , hijo na tu ra l  del 
o torgante  D. J u a n ,  con la precisa c ircunstancia  de que 
hab ia  de asistir  en la casa y compañía  de los testado! es, 
amándoles y respetándoles como padres,  sin separarse  
en  lo m ás m ín im o de sus consejos ni ausen ta rse  de¡ 
reino, á no ser con su licencia; pud.endo el supe rv i
viente si no lo cumpliese, d isponer de la he renc ia  a fin 
v o r  de quien le acomodara ,  siendo *CI!eed(f  
el F ranc isco  á la par te  de he renc ia  del tebtador D. Ju an
oue  la ley le permitía :

R esu l tando  que obran en los au tos  las partidas de 
bau tism o  de María Melchora y María Josefa ,  hijas de 
M anuela  de L o u ro ,  moza so l te ra ,  y de padre  incógnito, 
que lo fueron en la p a rroqu ia  de San ta  María de Jauza 
en 12 de Jun io  de 1801 y 9 de F ebre ro  de 1805 : que en 
1 0 de E n e ro  de 1842 falleció D. Ju a n  F ranc isco  Perez, 
m arido  de Doña Josefa A bruñe iras ;  y en 7 de Se tiem 
b re  de 1838 su hijo na tu ra l  y de Manuela  Louro  Don 
F ranc isco  Perez L ouro  , casado con Dona A na  M ana
Perez  González: _

R esu l tando  que D. Ju an  L o ro n o ,  m arido de Dona 
Josefa L ouro ,  promovió en 19 de Mayo de 1860 el juicio 
vo lun tar io  de tes tam en tar ía  á fin de liquidar los bienes 
que fueran  de pe r tenenc ia  de su h e rm a n o  uterino Don 
F ranc isco  Perez  L o u ro ,  ya como de su padre  D Juan ,  
ya  agenciados en el tráfico y comercio a que hab ía  es
tado dedicado con Doña Josefa A b ru ñ e i ra s :  que p reve
n ido en efecto el ju ic io ,  se opuso á él Dona Joseta ;  y 
que  la A udiencia  de la  C oruña  en providencia  de 2o de 
Octubre  de 1860, por considerar  no se hallaba com pren
dido el d e m a n d an te  en las prescripciones que exigía ja 
lev p a ra  p ro m o v er  dem anda  como la que había  dado 
origen á los autos,  declaró sin efecto lo obrado desde su

m t  RosuUando que en 23 de Noviembre del citado año 
entabló n u ev a  dem an d a  D. Ju an  Lorono, en representa, 
cion de su m u je r  Doña Josefa L ouro ,  con tra  Dona Jo
sefa A b ru ñ e i ra s ,  D oña  Josefa Perez <Gonzaez  y PP 
Melchora Louro  para  la liquidación de las compañías 
que habia formado D. F ranc isco  Perez  con su padre  Don 
J u a n ,  y después con su  v iuda  Doña Josefa Albruneiras ,  
á la que se habia  agregado por último J a  de su consol e 
Doña  Ana Perez González,  sin perjuicio de percib ir  a 
su  tiempo la herencia  de D. Ju a n  Franc isco  Perez  te r 
m inado  el usufructo de su v iu d a ;  y que im p u g n ad a  la 
d em an d a  por Doña Josefa Abruñeiras ,  se la absolvió de 
ella por sentencia  de la Audiencia de la C oruña  de 45 de 
Se t iem bre  de 1862, reservando á los  que fuesen h e red e 
ros de F ranc isco  Perez el ejercicio en t iempo oportuno  
del derecho  que creyeran  les asistía en v i r tud  del tes ta
m en to  de D. Ju a n  Francisco Perez y de su mujer:

R esu l tan d o  que Doña Josefa Abruñeiras  otorgó te s 
tam e n to  en 7 de Febre ro  de 1864 declarando que nada 
adeudaba  ni la debían m ás que la dote aportada en m e 
tálico por  D oña  A n a  María Perez González al con traer  
m atr im on io  con D. F ranc isco  Perez, hijo adoptivo de la 
o torgante,  y la asistencia y servicios que la m isma le 
h ab ia  prestado y seguía  prestando, a la cual nom bró por 
su  ún ica  y un iversal  h e re d e ra ,  bajo condición de pe r 
m an ece r  viuda, pues  de lo contrario  sólo tendría  derc-  
c h o á  los que  hab ia  de h a b e r  por  su dote y soldadas, 
in s t i tuyendo  entonces h e red e ra  al a lm a de la  testadora
y  á  las de su  m arido  é h i jo :  _ .

R esu l tando  que  fallecida Dona Josefa A bruñe iras  
en 3 de Noviembre de 1866, en 21 de Diciembre s igu ien-

te entabló D. Ju a n  Loroño, como marido de Doña Jose
fa L o u ro ,  la dem anda  objeto de este pleito para  que 
medianto h ab er  llegado el t iempo oportuno  de hacer  
uso de la reserva  que con ten ia  la sen tenc ia  de 1862, ya  
que no cabía d u d a r  que la dem andan te  y su h e rm a n a  
Doña Melchora e ran  las que ocupaban  el lu g ar  de Don 
Franc isco  Perez  para  rec lam ar  los bienes que la d ifunta  
Doña Josefa l levaba en usufructo ,  se condenase á Doña 
A n a  María Perez  González, l levadora  de la fincabilidad 
de que se t rataba ,  á en tregarla  á la libre disposición de 
la dem andan te ,  con los fru tos desde el fallecimiento de 
la Doña Josefa :

R esu l tando  que la dem andada  im pugnó  la dem anda  
a legando que descansaba en los supuestos equivocados 
de que Doña Josefa era h e rm a n a  u ter ina  de D. F ran c is 
co Perez, y en que este habia  heredado á su padre:  que 
D. F ranc isco  no ten ia  m ás  que u n a  esperanza de h e re 
da r  á aquel y á su m ad ras t ra  cuando  hub iera  cumplido 
h as ta  el fin de esta con las condic iones que le hab ían  
impuesto,  y dejase a lgún  rem anen te  que pudiera  h e r e 
dar; pero que án tes  de que tal esperanza se realizase 
habia m u er to  D. F ran c isco ,  á q u ie n  habia sobrevivido 
Doña Josefa Abruñeiras ,  de modo que no habia  adquiri
do derechos ni de su padre  ni de su m adras tra ,  que h a 
bía testado en 1866, revocando el tes tam ento  de 1829: 
que los dem an d an te s  ni n in g ú n  pariente  de D. F r a n 
cisco estaban llamados por su falta en aquella  disposi
ción, y sólo él podia he red a r  en la forma y tiempo de
term inados  en ella, que no habia  llegado para  él por h a 
ber fallecido, siendo esta la ún ica  inteligencia que ca
bía por no poder presum irse  que el tes tador  quisiera 
n u n c a  que su he renc ia  pasase á las h e rm a n as  u ter inas  
de su h i jo:

R esu l tando  que en 25 de Jun io  de 1868 dictó la Sala 
te rce ra  de la A udienc ia  de la Coruña sen tenc ia  revoca
toria  declarando á Doña Josefa y Doña Melchora L ouro  
he rederas  abintestato de su h e rm an o  u ter ino  D. F r a n 
cisco Perez  L o u ro ,  y por lo tan to  con derecho á l o s  
bienes correspondien tes  al padre  de este D. Ju an  F r a n 
cisco Perez  que exis tiesen al fallecimiento de Doña Jo
sefa A b r u ñ e i ra s ,  los cuales las serian en tregados bajo 
inven ta r io  y demás formalidades legales por Doña Ana 
María P e r e z , con los fru tos y ren tas  producidos desde 
que aquel  tuvo lugar :

R esu ltando  que Doña A n a  María Perez González in 
terpuso recurso  de casación citando como infringidas:

1.° L a  v o lun tad  de los t e s ta d o re s , ley en la m ateria  
según  la ju r isp ru d en c ia  consignada  por este Suprem o 
Tribuna l  en diferentes sen tencias ,  y entre  ellas en las 
de 24 de Octubre de 1860, 24 de Marzo de 1863, 3 de 
Marzo de 1866, porque  habiéndose impuesto  á F r a n 
cisco Perez  L ouro  pa ra  ser heredero  la condición de 
que habia  de vivir en la casa y compañía  de los tes ta 
dores ,  sin separarse  de su  consejo ni educación,  ni a u 
sentarse  del re ino  sin su  in te rvención  , pud iendo  el so
breviviente si no lo cumpliese disponer de la herenc ia  á 
favor de quien le pareciera, no hab ia  cumplido esta con
dición puesto que hab ia  fallecido án tes  que aquellos, si 
bien era  verdad  que no hab ia  dejado de cumplir la  por 
su  voluntad , sino porque le habia  sobrevenido la m u e r 
te; siendo potestativa la condición y el fallecimiento 
causa  de que no se llevase á cabo , este habia  dejado sin 
efecto la institución, según las leyes 14, tít. 4.°, y 22, t í 
tulo  9.°, P a r t id a  6.a, que habian  sido igualm ente  in fr in 
g idas ,  como la ju r isp ru d en c ia  consignada por este S u 
premo T ribuna l  en la sentencia  do 30 de Junio  de 1866, 
declarando que el heredero  bajo condición he reda  y 
n ada  t rasm ite  m ién tras  esta no se cumpla:

2.° Con relación al segundo fundam ento  del fallo, 
que era  u n  corolario del an ter io r  en cuan to  suponía 
que á la m uerte  de D. Ju a n  Franc isco  Perez su herencia  
hab ia  pasado á Franc isco  Perez  Louro  por ministerio 
de la ley, la ju r isp rudenc ia  establecida en la sentencia  
de 21 de Mayo de 1859, según la cual para  conocer la 
vo lun tad  del testador no puede, prescindirse de la causa 
im pulsiva  de sus disposiciones, la cual en este caso 
aparecía ser  la asistencia has ta  la m uer te  de los testa
dores por Franc isco  Perez  Louro; y la consignada en el 
fallo de 6 de Feb re ro  de 1854, en que se establece que 
el heredero  de u n a  persona no puede adqu ir i r  por esta 
más derechos de los que ya tenia  al tiempo de fallecer:

3.° Con relación al tercer fundam ento  de la sen ten
cia , la ju r isp rudenc ia  sancionada por este Suprem o 
Tribunal  en los fallos de 24 de Octubre de 1860 y 30 de 
Abril de 1 8 6 6 , según  la cual el que es llamado heredero  
para  después de los dias de otro á quien se deja el u s u 
fructo con facultad de ena jenar  caso de necesidad nada  
adquiere  has ta  que el u sufruc tuar io  fallece, y por con
siguiente  nada  trasmite;

4.° L a  ley 6.a, tít. 20 ,  libro 10 de la Novísima Reco
pilación, que servia  de apoyo al quinto fundam en to  de 
la sen ten c ia ,  pues en el hecho  de facultar  al padre n a 
tu ra l  para  dejar al hijo lo que qu iera ,  aun  teniendo a s 
cendientes  leg í t im o s , era  claro que hab ia  reconocido 
que el tal hijo no podia ser heredero  sin tes tam en to ,  y 
que por lo mismo debían concurr i r  en él las capacidades, 
que expresaba la ley 22, tít. 3.°, P a r t id a  6.a, y que se re
ducían á que el heredero  voluntario  hab ia  de reu n ir  
apti tud  de serlo cuando se le inst i tu ía ,  cuando rnoria el 
testador y cuando se abria la sucesión, en térm inos que 
n in g u n a  de estas t res  capacidades podia faltar sin que 
faltase con ella la inst i tución , según se infería de la 
m isma ley y de la ju risp rudenc ia  consignada por  este 
Suprem o  Tribuna l  en sentencia  de 28 de Octubre 
de 1861, que h ab ian  sido igualm ente  infr ingidas,  toda 
vez que según el tes tam ento  de D. Ju a n  Francisco  P e 
rez la sucesión no se abria  pa ra  su hijo sino en el re 
m an en te  á la m u er te  de su esposa; y  como el tal hijo 
estaba m uerto  e n to n c e s , le faltaba la úl t im a de las ca
pacidades-requeridas por su padre para  decirse he redero  
cuando falleció:

5.° L a  ley 19, tít. 22, Pa r t id a  3.a, que m an d a  r e sp e 
ta r  la cosa juzgada;  y el art.  406 de la ley de E n ju i 
c iamiento civil, que faculta  al heredero  para  prom over  
el juicio de t e s tam en ta r ía ,  verificada la m uer te  del que 
le ins t i tuyó;  y como Doña Josefa y Doña Melchora L o u 
ro hab ian  provocado ese ju ic io ,  y por sentencia  de 25 
de Octubre de 1860 se habia  declarado que no corres
pondía  en aquel entonces conforme á las prescripciones 
de la ley de E n ju ic iam ien to  , resultaba  que se habia 
fallado definit ivamente en aquella  ocasión que F r a n 
cisco Perez  L ouro  no era  heredero  de su padre ;  y como 
después de m uerto ,  pues ya lo estaba en tonces ,  no h a 
bia podido adquir ir  nada, tampoco trasferirlo  á s u s  h e r 
m anas  ni el Tribunal  sentenciarlo:

6 0 L a  ley 16, tít. 22, Pa r t id a  3.a, y la ju r isprudencia  
establecida por este Suprem o Tribunal  en diferentes 
sen tenc ias ,  y entre  otras en las de 8 de Junio  de 18o^ 
y 2 de Marzo de 1833, por no haberse  ajustado la sen
tencia  á lo pedido en la dem an d a ,  la cual no se habia  
propuesto concre tam ente  para  reclam ar la  sexta parte  
de la he renc ia  del padre, que era la que según la ley 9. , 
título 13, Pa r t id a  6.a, sexto fundam ento  del fallo, decla
raba  al hijo na tu ra l  heredero  abintestato de su padre, 
sino el todo que h u b ie ra  dejado el mismo D. Franc isco  
y has ta  su m u j e r :

7.° L a  ley 12 de los mismos tít. 13 y P a r t id a  6.a, que 
servia tam bién de fundam en to  al fallo, en el cual se s u 
ponía que adjudicaba á los h e rm anos  uterinos la h e re n 
cia de estos con preferencia  al cónyuge sobreviviente; 
pues si bien por ella los he rm an o s  de que se t ra ta  se 
sucedían abintestato después de los descendientes y as 
cendientes, estos no se en tend ían  los legítimos, sino los 
n a tu r a le s , porque de sucesión de na tura les  t ra tab a  la 
ley; pero que tal disposición no estaba vigente en el todo 
según tenia  declarado este Suprem o Tribunal  en sen
tencia de 15 de Enero de 1867, y no regia  para  el caso 
de este pleito porque la ley de 16 de Mayo de 183o h a 
bía dispuesto que después del hijo na tu ra l  sucediese 
abintestato el cónyuge sobreviviente , no separado por 
dem anda  de divorcio ; disposición que excluía los h e r 
m anos  uterinos,  toda vez que aquel lugar  era el que les 
o torgaba la ley de P a r t id a  citada, sin que pudieran  con
siderarse comprendidos en los cuatro  grados primeros 
que la ley respetaba, porque seria absurdo suponer  que 
h e rm a n o s  na tu ra les  fuesen preferidos á los hijos de la 
m ism a clase;

Y 8 o L a  ley 25, tít. l . ° ,  P a r t ida  6.a , que sanciona 
la libertad del tes tador de var ia r  todas jas veces que 
cu le ra  su te s tam en to ,  y la ju risp rudenc ia  es tab leada  
ñor este Suprem o Tribunal  en la sentencia  de 16 de 
Marzo de 1861, que reconoce esta facultad en el que
t e s t a  m an co m u ñ ad am en te  con otro, toda vez que se deja
ba en parte  sin efecto el tes tam ento  de Dona Josefa 
A bru ñ e ira s  de 6 de Febre ro  de 1864, . a. .aR e
cu rren te  de parte  de lo que por esta u l ‘™ Y 3 n r  °  
se le h ab ia  dejado y podido dejársele  por e ’
vocando, por último, como infringidas en la pa r te  re so -

lutiva de la sentencia  todas las leyes y doctr inas adm i
tidas por la ju r isp rudenc ia  de los Tribunales que q ue
daban citadas:

Visto, siendo Po n en te  el Ministro D. Valentín  G ar-  
r a ld a :

Considerando que D. Francisco Perez y Louro  fué 
instituido heredero de su padre n a tu ra l  por tes tam ento  
que este hizo en un ión  de su m ujer Doña Josefa A b ru 
ñeiras el día 2 de Diciembre de 1829, añadiendo en el 
mismo que en el caso de que no cumpliese con la obli
gación que se le imponía  sólo percibiera lo que por la 
ley le correspondiese como hijo n a tu ra l :

Considerando que D. Francisco Perez y Louro  cu m 
plió todo lo preceptuado por el testador al instituirlo he 
redero, á saber:  que los habia  de asistir viviendo en su 
compañía  &c.; porque m uerto  su padre y testador en el 
año de 1842, falleció él en el de 1858, habiendo perm a
necido con la esposa de aquel 16 años, portándose como 
buen hijo, sin que se h ay a  alegado nada  en contrario, 
por lo que la ejecutoria  que lo declara heredero  de los 
bienes de su padre na tu ra l  no infringe la volun tad  del 
testador, ni  las leyes 14, tít. 4.°, ni la 22, tít. 9.° de la 
P a r t id a  6.a, ni  la doctrina que se desprende de las sen
tencias de este T ribuna l  Suprem o, citadas en corrobo
ración de lo ordenado por las mismas:

Considerando que como D. Francisco Perez  y Louro  
era  u n  descendiente directo del tes tador,  no debia exi-  
gírsele la capacidad de adquirir  en las tres épocas que 
requiere  la  ley para  que tenga efecto la sucesión de los 
ex traños ,  y por tanto  no se ba  infringido la 22,  lít. 3.a 
de la P a r t id a  6.a :

Considerando que la sentencia  que se cita de 25 de 
Octubre de 1860, en la que se le negó la personalidad á 
Loroño para  prom over  el juicio de tes tam en ta r ía ,  no 
prejuzga nada  con tra  la calidad de heredero  de D. F r a n 
cisco Perez  y L ouro ,  por lo que no puede decirse que 
hay  cosa juzgada ,  ni que por ello se h a  infringido la 
ley 19, tít. 22, Pa r t id a  3.a :

Considerando que la ejecutoria no h a  concedido más 
que lo que se pedia  en la dem anda , porque no se h a  
concretado es ta ,  como se supone ,  á la sexta  parte  de 
he renc ia  que corresponde á lo s  hijos na tu ra les  en el i n - '  
t e s ta d o , sino que pidieron lo que les correspondiera  
por te s ta m e n to , y por consiguiente no h a  infringido la 
ley 16, tít. 22,  Pa r t id a  3.a :.

Considerando que la de 16 de Mayo de 1835 no ha  
alterado la sucesión in testada establecida por nues tras  
leyes para  los parientes den tro  del cuarto  g rado ,  limi
tándose á señalar  la sucesión del Fisco en los m o s t ren 
cos, sin que lo ordenado en esta ley tenga  relación 
n in g u n a  con la sucesión de los h e rm anos  Uterinos y 
n a tu ra le s ,  que es de lo que en la ejecutoria se t ra ta ,  no 
puede tampoco decirse infringida esta ley en n in g ú n  
concepto:

Y considerando que la sentencia  ejecutoria  no a ltera 
la disposición tes tam en tar ia  de Doña Josefa Abruñeiras  
sino en aquella  parte  que dispuso de lo que no la pe r
tenecía, como era lo que correspondía  al hijo suyo adop
tivo y  n a tu ra l  de su marido por disposición te s tam en 
taria  de e s t e , no ha sido infringida tampoco la ley 25, 
título 1.° de la P a r t id a  6.a, que facu lta  á todo hom bre  á 
que h a g a  todos los tes tamentos que  quiera, y la sen ten
cia no le h a  impedido á nádie ejercer esa f a c u l t a d ;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber  lugar  al recurso de casación in te rpuesto  por Doña 
A na  María Perez González, á quien condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la Audiencia  de la Co
ru ñ a  con la certificación correspondiente.

Así por esta  n u e s t ra  sentencia,  que se publicará  en 
la G a c e t a  y  se in se r ta rá  en la Colección legisla tiva , pa
sándose al efecto las copias necesarias, p ro n u n c ia 
m o s ,  m andam os y  firmamos. =  José María C á ce re s .=  
L aureano  de A r r ie ta .= V a le n t in  G ar ra ld a .= Jo só  María 
H a ro .= Jo a q u ín  J a u m a r .= J o s é  F e rm ín  de M u r o .= J u a n  
González Acevedo.

P u b l ic a c ió n .= L e id a  y publicada fué la an te r io r  sen
tenc ia  por el l imo. Sr. D. Valentín G arra lda ,  Ministro 
del T ribuna l  Suprem o  de Justicia , estándose celebrando 
audiencia  pública  en su Sala p r im era  el día  de hoy, de 
que certifico como E scr ibano  de Cámara.

Madrid 22 de Marzo de 1869. =  Gregorio  Camilo 
García.

E n  la villa de Madrid, á 23 de Marzo de 1869, en los 
autos que en el Juzgado de p r im era  instanc ia  del dis
trito del Mar de Valencia y en la Sala p r im era  de la 
Audiencia  de la misma ciudad h a  seguido D. Antonio 
Vizcaíno con D. Joaquín G ueran  de Arellano y D. Ma
nuel Salvador Roig sobre  tercería  de mejor derecho; 
los cuales penden , ante  Nos en v i r tu d  del recurso  de 
casación in terpuesto  por el dem andan te  contra  la se n 
tencia que en 9 de Marzo de 1868 dictó la referida Sala: 

Resu ltando  que por documento  de 30 de Junio de 
1846 la tes tam entar ia  de la Duquesa de Almodóvar,  
con arreglo al tes tam ento  de esta, se obligó á pagar  á 
María Fenollosa, bajo el l ibramiento núm . 195 para  el 
orden de pago, la cantidad de 7.300 rs. de la dote con 
que habia  sido agraciada, pero entendiéndose dicha 
obligación cuando la in teresada h ub iera  contraido m a 
trimonio y permit iera  su abono el estado de los bienes 
de la testamentaría :

Resu ltando  que María Fenollosa, en un ión  de su 
m arido R am ó n  Gaseo y Daroca y con licencia de este, 
otorgó escri tura  pública en 6 de Noviembre de 1860 
confesando h aber  recibido de. D. Manuel Sa lvador Roig  
la cantidad de 7.500 rs., y que en su v i r tud  le cedia y 
trasferia  el derecho que tenia á percibir de la tes ta 
m en ta r ía  de la Duquesa de A lmodóvar igual su m a  
cuando llegase la época de su pago, según la credencial 
que se le expidió con el núm . 195:

R esu ltando  que el D. Manuel Salvador Roig, por 
escri tura  de 16 de Agosto de 1862, confesó haber  reci
bido de D. Antonio Vizcaíno 7.500 rs., y que en pago de 
esta sum a le cedia, renunciaba  y traspasaba el derecho 
que tenia  adquirido por la escri tura  de 6 Noviembre 
de 1860 ántes  m encionada  á percibir de la tes tam en ta 
ría de la Duquesa de Almodóvar los 7.500 rs. de la dote 
de María Fenollosa, según la credencial núm . 195 expe
dida á favor de esta, la cual le en tregaba  para  que h i 
ciera de la misma los usos que le conviniesen, lo que 
aceptó Vizcaíno dándose por subrogado en el lu g ar  de 
Roig  y por entregado de la credencial:

Resultando que á pesar de lo que en esta escri tura  
se decia no fué en tregada  la credencial á Vizcaíno, sino 
que dos dias después la entregó Roig á D. Joaquín 
Gueran de Arellano en seguridad de cierto crédito, h a 
biéndola presentado el D. Joaquín, en los autos ejecuti
vos que seguía contra  el D. Manuel Salvador Roig; y 
que por providencia  de 3 de Julio de 1863 se mandó, á 
petición del mismo Gueran, que se hiciera saber al ad 
m in istrador  de la tes tam entar ía  de la Duquesa que no 
verificara el pago de la misma y re tuv iera  su importe 
á disposición del Juzgado:

Resu ltando  que con tal motivo D. Antonio Vizcaíno 
acudió solicitando el desglose y en trega  de dicho libra
miento; y no habiéndolo conseguido, propuso dem anda  
en 17 de Marzo de 1865 pidiendo que se declarase su  
preferente  derecho al percibo de la sum a  que represen ta  
y se m an d a ra  alzar la retención del mismo, acordada en 
auto de 3 de Julio de 1863, oficiándose al adm in is t ra 
dor de la tes tam entar ía  para  que le en tregara  su im 
porte, y que se condenase á D. Joaquín G ueran  de Are- 
llano al pago de las costas, sin perjuicio de reclamarle 
el abono de los daños que le habia  irrogado; y se fundó 
en que dicho crédito era suyo por habérsele  cedido 
Roig por escri tura  pública; en que después de hecha  la 
cesión no pudo Roig entregar á Gueran en prenda  un  
l ibramiento que ya no era suyo, y en que G ueran  esta
ba reintegrado de lo que aquel le debia con el producto  
de 11 fanegasde  t ierra  que se le hab ian  adjudicado en 
p a g o :

Resultando que D. Joaquín G ueran  de Arellano 
pretendió que se desestimara la dem anda  con las costas 
al actor; y para  ello expuso que Roig le debia dos canti
dades por las que tuvo que ejecutarle y sólo habia cobra
do una; que él mismo le entregó el l ibramiento en p ren 
da ántes de cederlo á Vizcaíno; que la venta  hecha  á 
este era cosa arreglada por el deudor;  que nádie podia 
ceder como libre lo que tenia dado en p renda ,  y si lo 
hacia no adquir ía  el cesionario más derechos que los 
que el cedente le podia conceder; que para constituir  
un a  cosa en p renda  no hay  necesidad de escritura, bas
tando la simple en trega ;  que cuando un a  cosa es v e n 
dida á dos es preferido el que la posee; y por último, que 
el contra to de ven ta  se consum a con la en trega  de la 
cosa, y el comprador  no puede reivindicarla  sin estar  
consumado el con tra to ;  y como á Vizcaíno no le fué 
entregado el l ibramiento , no le podia reivindicar, y lo

más que tendría  seria u n a  acción personal contra  el 
vendedor:

Resu ltando  que el ejecutado D. Manuel Salvador 
Roig sostuvo que, por no tener  cedido an te r io rm ente  el 
libram iento ,  pudo cederle y le cedió válidamente  al de
m andan te  D. Antonio Vizcaíno por la escri tura  de 16 
de Agosto de 4862:

R esu ltando  que puestos los escritos de réplica y dú- 
plica, y practicadas las p ruebas que a rticularon las p a r 
tes ,  el Juez de pr im era  instancia  dictó sen ten c ia ,  que 
confirmó con costas la Sala p rimera  de la Audiencia de 
Valencia por la suya  de 9 de Marzo de 1868, declarando 
que D. Antonio Vizcaíno no habia  just ificado su dem an
da de tercería ,  absolviendo de ella á los demandados y 
condenándole en las costas:

Resu ltando  que contra  este fallo in terpuso Vizcaíno 
recurso  de casación porque en su concepto infringe:

1.° Las  leyes 1.a y 2.a , tít. 15 ,  P a r t id a  5.a , al consi
de ra r  que existia  el contra to  de p renda  por el simple 
apoderamiento  ó posesión de la cosa que se decia e m p e 
ñ a d a ,  eximiendo de toda prueba  á aquel en cuyo favor 
se suponía  el con tra to :

2.° La  doctrina legal elevada á ju r isprudenc ia  p rác 
tica de que «así como el actor h a  de p robar su acción, 
el reconvenido debe justificar también sus excepciones,» 
y aquí se habia  dispensado de esta obligación á D. Jo a 
quín  Gueran, que nada habia  in tentado probar:

3.° La doctrina  legal sancionada por la ju r isp ru d en 
cia de los Tribunales de que «el dueño reivindica sus 
cosas donde quiera que se hallen ,» pues él habia  p re 
sentado un  título de dominio que habia  sido rechazado 
sin causa  just if icada;

Y 4.° L a  doctr ina  legal de que « con tra  un título 
fehaciente  de dominio, como es u na  escritura  pública de 
com pra  , sólo puede oponerse otro título de igual n a t u 
raleza, pues sin esa oposición habia  sido desatendido su 
dominio sobre la cosa litigiosa:»

Y resultando que en este Suprem o Tribunal  h a  ex 
puesto el recu rren te  que la sentencia  de la Audiencia  
in fringe tam bién la ley 31 , tít. 13 , P a r t id a  5.a ; la re 
gla 17 de derecho, tít. 34, Pa r t id a  7.a , y la doctrina  c on
signada  en la decisión de este T ribuna l  de 2 de Octubre  
de 1867 de que los fallos deben dictarse ju s ta  a legataet 
probata  :

Vistos, siendo Po n en te  el Ministro D. Ju a n  González 
A cev ed o :

Considerando que son inaplicables á la cuestión con
trovertida  en estos au tos ,  y por lo tan to  no h a n  podido 
ser infringidas, las leyes 1.a y 2.a del tít. 15,  Pa r t id a  5.a, 
que se citan en el p r im er  motivo de casac ió n , puesto 
que la 1.a establece que los debdores pueden desam parar 
sus bienes cuando non se atreven á pagar lo que deben 
e ante q u ié n , é en qué m a n e ra ; y  la 2.a cómo se deben 
p a rtir  los bienes del debdor cuando los desampara entre  
aquellos á quienes debe algo:

Considerando que la Sala sentenciadora  h a  estimado 
que las p ruebas aducidas en autos vienen á revelar  y 
justificar suficientemente que la ven ta  ó cesión á favor 
de D. Antonio Vizcaíno fué hecha  con posterioridad á 
haberse  dado la cart il la ó l ibramiento por Roig en p re n 
da p retoria  á D. Joaquín  G ueran  de Arellano por los 
créditos que también resu ltan  probados, sin que contra  
su apreciación se h aya  alegado infracción de ley ni  de 
doc tr ina ;  y que por  lo tanto no tiene aplicación la que 
se alega en el segundo fundam ento  del recurso ,  ni la 
que se desprende de la sentencia  de este Suprem o Tri
bunal  de 2 de Octubre de 1867, citada an te  el mismo: 

C onsiderando, en cuanto  al tercero y cuarto, que la 
acción deducida por D. Antonio Vizcaíno es la de p re 
ferencia  de mejor derecho, y que la escri tura  de 16 de 
Agosto de 1862, en que la h a  fu n d a d o , sólo le daria  de 
recho para  reclam ar al vendedor ó cedente la en trega  
de la cosa objeto del c o n tra to ;  pero no pa ra  ejercer la 
acción de dominio ni  n in g u n a  de sus consecuencias 
con tra  u n  tercero que las poseía, puesto que h asta  la  
tradición de la cosa ven d id a  no adquiere  el comprador 
su dominio,  por m ás que tenga  acción para  pedirla en 
cumplimiento  del c o n t r a to :

Considerando que la ley 31 del tít. 13 ,  Pa r t id a  5.a, 
que se h a  citado como infringida an te  este Suprem o 
T ribunal ,  tampoco tiene aplicación al caso del pleito, 
porque se l imita  á d e te rm in a r  la preferencia entre  dos 
acreedores prendarios según la clase de la p rueba  que 
aduzcan del c o n tra to ,  y la controversia  de este litigio 
ha  versado sobre la preferencia fundada  en el dominio 
que el dem andan te  suponía  tener  en la cartil la ó l ibra
miento  litigioso :

Considerando que la regla  17 de d e r e c h o , tít. 34, 
Pa r t id a  7.a, que igualm ente  ha  sido citada como in fr in 
gida , tampoco ha  podido serlo, puesto que la Sala sen
tenciadora  h a  apreciado que cuando se hizo la cesión 
del crédito ya  estaba empeñado á favor de D. Joaquín 
G ueran de Arel lano, de lo que se sigue que este no se 
enriquece torticeram ente  con daño de aquel;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos no 
haber  lu g ar  al recurso  de casación in terpuesto  por Don 
Antonio V iz ca ín o , á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de la cantidad por que prestó caución, que 
pagará  cuando mejore de f o r tu n a ,  d is tr ibuyéndose en
tonces en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse 
los autos á la Audiencia  de Valencia con la certifica
ción correspondiente.

Así por esta n u e s t ra  sentencia ,  que se publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é in se r ta rá  en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias,  lo pro
nunciamos, m andam os y f i rm am o s .= Jo sé  María C áce-  
re s .= L a u re a n o  de Arrieta.==Valentin G a r r a l d a .= F r a n -  
cisco María de Castilla. =  José María H a ro .= Jo a q u in  
J a u m a r . = J u a n  González Acevedo.

P u b l icac io n .= L e id a  y publicada fué la sentencia  a n 
terior  por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan  González A ce
vedo,  Ministro del T ribunal  Suprem o de Jus tic ia ,  es
tando celebrando audiencia pública la Sala p r im era  del 
mismo el dia de h o y , de que certifico como Escribano 
de C ám ara  de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 23 de Marzo de 1869. =  Dionisio Antonio  
de Puga.

A N U N C IO S O F IC IA L E S .

DIRECCION G E N E R A L
DE BENEFICENCIA, SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Negociado 1.°

E l  dia 12 del corriente, á las dos de su t a rd e ,  se ce
lebrará  en esta Dirección general tercer  remate  público 
para  el sum inis tro  de carne de vaca y carnero  por u n  
uño á los establecimientos de N ues tra  Señora  del Car
men, Jesús Nazareno y P r incesa ,  bajo el pliego de con
diciones que se publica ín tegro  en el D iario de Avisos, 
y que á m ayor  abundam ien to  estará  de manifiesto en 
la  Dirección todos los dias de once á cuatro.

Madrid 1.° de Abril de 1869.=E1 Director general,  
Mariano Ballestero.

El dia 15 del c o r r i e n te , á las dos de su tarde, se ce
lebrará  en esta Dirección general y en la de la Casa de 
Dementes de San ta  Isabel,  en Leganés, tercera  subasta  
pública para  el sum inis tro  á dicha casa de todo el pan 
que d u ran te  un  año necesite para  su consumo , bajo^el 
pliego de condic iones que se publica íntegro en el D ia
rio de A visos, y que á m ayor  abundam ien to  estará  de 
manifiesto en ámbas Direcciones todos los dias de once 
á cuatro.^=E1 Director genera l ,  Mariano Ballestero.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta  la 
construcción de plomos para  el precinto y m archam o  
de géneros y efectos en las A duanas de la nación.

1.a La cantidad de plomos que h ab rá  de constru irse  
será de 12.000 kilogramos de los que sirven pa ra  el p re 
cinto de los bultos, y 26.000 para  el m arch am o  de los 
géneros.

2.a El material  para  su confección deberá  ser plomo 
de p r im era  clase, puro ,  y la f o r m a , tam año  y demás 
iguales en un todo á las m ues tras  que estarán  de m an i
fiesto en las oficinas de los Gobiernos civiles de las pro
vincias de Almería  y Barcelona; en la inte ligencia de 
que no serán  admitidos los que por efecto de la fundi
ción ú  o tra  causa con tengan  p rom inencias ,  vacíos ú 
o t ros  defectos por pequeños que sean.

3.a Cada 50 kilogramos de plomos h abrán  de darse

envasados en un  cajón de m adera  construido por cuen
ta del contratista , con la solidez necesaria  para  su t ra s 
porte y conforme á las m ues tras  que asimismo estarán 
á la vista en los pun tos  indicados.

4.a La  cantidad de plomos ya expresados h ab ra  de 
en tregarse  concluida por el contra tis ta  el dia 31 de Julio 
próximo.

5.a L a  en trega  de los plomos y sus envases se ve r i 
ficará en la Administración de la A duana  de A lm ería  ó 
B arce lona  donde resida el fabricante, por cuyo A dm i
n is t rador  ó persona por él señaladas erán reconocidos, 
tanto los plomos como sus envases, y desechados de 
unos y otros los que no resulten con los requis itos de
signados,  quedando en la obligación el contra tis ta  de 
reponer  las faltas en el térm ino de un  mes.

6.a Hecha  la en trega  total y aprobados que sean los 
plomos y envases por consecuencia  del reconocimiento 
indicado en la condición a n te r io r ,  cesará  la responsa
bilidad del contratis ta ,  á quien se^ expedirá por el Ad
m in is trador  u n  documento  que asi lo acredite  para  que 
le sirva de comprobante  al reclam ar el pago de su im -
porte. , 1 _

7.a Si el reclam ante  no entregase  toda la cantidad 
de plomos con sus correspondientes envases en el t iem 
po marcado, ó dejase de cumplir  con las demás condi
ciones del contrato, se tendrá  este por rescindido á p e r 
juicio s u y o : se celebrará nuevo remate  bajo iguales b a 
ses, pagando aquel la diferencia de precio que hubiese 
del primero  al segundo, y los perjuicios que se originen 
por  la demora  del servicio: á cubrir  esta responsabili
dad se aplicarán las cantidades que en ga ran t ía  hay a  
depositado; si no alcanzase se repetirá  contra sus bienes 
por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que hab lan  los artículos 11 y 12 de la ley de Conta
bilidad de 20 de Febrero  de 1850, con en tera  sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia  absoluta  de to
dos los fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para  el n u e 
vo rem a te ,  el Gobernador de la provincia h a rá  cons
t ru ir  por cuen ta  de la Hacienda los plomos referidos y 
sus envases á perjuicio tam bién del mismo rem a tan te  
con todas sus consecuencias.  ^

8 a Los gastos de conducción y demas que se origi
nen  has ta  la en trega  de los plomos y envases en la A d
ministración de la A d uana  serán  de cargo del con tra -

^ Sgaa Tam hien será  de cuen ta  del rem a tan te  la t ras la 
ción materia l  de los plomos que deban servir  para  las 
demás A duanas  de la nación ,  desde la de la capital 
donde el rem ate  tertga efecto h as ta  dejarlos a bordo 
del buque  que se designe y los gastos á aquella  consi-

^ 10 E l  precio m áxim o que la Hacienda satisfará por 
cada 100 kilogramos de plomos y su envase será  el 
de 25 escudos 500 milésimas por los de precinto y ¿1 es
cudos 500 milésimas por los de m a r c h a m o , no ad m i
tiéndose proposición que exceda de las cantidades se ñ a 
ladas,  y adjudicándose el remate  á la más venta josa.

11 El pago tendrá  lugar  en la Tesorería  de H a c ie n 
da pública de la provincia de Barce lona  ó Almería, p re 
via la oportuna  consignación de fondos, al mes s ig u ien 
te de haberse  hecho la e n t r e g a , si esta se hubiese veri
ficado ántes del dia 14: si no al otro mes en con iorm i-  
dad del sistema de distribución de fondos que se ob
se rva.  , .

12. Las proposiciones para  esta subasta  se p resen ta
rán  en pliegos cerrados, l i teralmente  arreglados al m o 
delo que al final se inserta , y autorizados con las firmas 
de los que las hag an  ó sus a p o d erad o s , l lenando en 
letra  y no en guarismos los huecos que quedan  en b lan 
co* en la inteligencia que serán  desechadas las que no 
m arq u en  te rm in an tem en te  el precio de cada clase de 
plomos con sus envases y el tiempo en que se h a n  de
dar  construidos.

13. No se adm itirá  pliego a lguno al que no se acom 
pañe documento  que acredite  h aber  depositado p rév ia -  
m ente  en la Tesorería de provincia 400 escudos en m e
tálico ó su equivalencia en papel del Estado al tipo es
tablecido en nuestras  disposiciones legales, ó al de la 
ú ltima cotización de la Bolsa en ios efectos que carecen 
de él, correspondientes al dia anterior  al en que se verifi
que. Concluida la subasta se devolverán en seguida los 
referidos documentos de depósito, excepto el de aquel a 
cuyo favor hubiese  quedado el remate*

14. El acto se celebrará ante  los Gobernadores de 
Alm ería  y Barcelona, con asistencia de las A dm in is tra 
dores de las A duanas  respectivas, de los P rom otores  
fiscales y Escribanos que deban actuar,  el dia 14 de 
Mayo p róx im o,  prévios los oportunos anuncios en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletines do Jas provincias m enc io 
nadas y por edictos en los sitios de costumbre.

Dará principio á la una  de la tarde del dia des igna
do recibiéndose por.espacio de u n a  hora, bajo n u m e ra 
ción correlativa, las proposiciones que se presen ten  con 
sujeción á las condiciones 12 y 13, y pasado dicho t é r 
m ino se orocederá á la aper tu ra  de los pliegos presen
tados por los lic itadores, declarando á su presencia  la 
adjudicación al mejor postor.

15. Si resultase empate entre  dos o m as proposic io
nes se abr irá  seguidamente nueva  licitación á la voz por 
espacio de media h o r a ,  pero sólo entre los autores  
de las propuestas que hubieren  causado el empate;  y si 
n inguno  mejorase su proposición, se adjudicará el rem ate  
al de la presentada  con prioridad. Si resultase empate 
en los remates que deben celebrarse en Barcelona y 
Almería, se adjudicará  el servicio al que la suerte  de
signe, cuyo acto se celebrará en la Dirección general de 
A duanas  y Aranceles.

16. A q u e l  á c u y o  favor se declare la adjudicación a 
los ocho dias siguientes al en que se dé conocimiento de 
la aprobación de la subasta  por la Superioridad am plia 
rá el depósito de que se habla  en la condición 13 a 1.400 
escudos en metálico ó su equivalencia en papel del E s 
tado al tipo establecido en nuestras  disposiciones lega
les ó al de la ú ltima cotización de la Bolsa en los efectos 
que carecen de él, correspondientes al dia an te r io r  al
en que se verifique.

Los documentos que acrediten el deposito y su a m 
pliación se conservarán  en el expediente como garan t ía  
del contrato, y sólo serán  devueltos cuando hay a  sido 
admitida  la total en trega  de plomo y envases después 
del reconocimiento de que t ra ta  la condición 5. Dentro 
de los mismos ocho dias se otorgará  adem as la corres
pondiente  escri tura  de obligación y fianza á satisfacción 
de los referidos Sres. Gobernadores, y p resen tara  en la 
Administración de la A d u an a  u na  copia autorizada en
forma legal, todo á su costa. .

Cuando el rem atan te  no cumpliese las condiciones 
que debe l lenar para  el o torgamiento de la e sc ri tu ra ,  o 
impidiese que esta tenga  efecto en el termino que  se se
ñ a la ,  se tendrá  por rescindido el contrato  a perjuicio 
del mismo rem a tan te ;  se celebrara nuevo remate  bajo 
iguales condiciones,  pagando el pr im er  rem atan te  la 
diferencia del primero al segundo. Satisfará  también los 
perjuicios que hubiese recibido el Estado por la dem ora
del servicio. , ,

17 L a  adjudicación de este c o n t r a tó s e  som eterá  a 
la aprobación de la Dirección general de A d u a n as  y 
Aranceles ,  considerándose sin valor ni efecto has ta  que 
la haya  obtenido y sea com unicada .

18. Se en tenderá  que forma parte  del p resen te  plie
go, como si en él se hallasen insertos,  el decreto  de */ 
de Febrero  é instrucción de 15 de Setiembre de d»o2.

Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publi
cado en la G aceta n ú m  del día j ’A o  alfnin f ir '
Un oficial de esta provincia  n u m . . . . el <j ue aba,|o fir
m a ,  vecino d e    se compromete a construir  con des-

nó al «sello de los géneros y efectos en las A duanas  de 
la nación 12.000 kilogramos de plomos para  el precin to  
y 26 000 para  el marchamo, envasados cada 50 k i logra 
mos en su correspondiente caja, al precio d e . . . . .  cada 
100 kilogramos de los primeros y . ., . . los segundos y  
entregarlos en la Administración de A duanas  de esta 
provincia el dia que al efecto señala la condición i .  ; a d 
hiriéndose además y sometiéndose en un  todo a las co n 
diciones en dicho pliego expresadas. Tam bién  se obliga 
á verificar de su cuen ta  la traslación material  desde la 
\ d u a n a  de esta capital  h a s ta  á bordo del buque que se 
designe de los cajones con plomos destinados á las 
A duanas de la nación.

(Fecha y firma.)

Madrid 31 de Marzo de 1869 .^E1  Director general,  
Lope Gisbert.



DIRECCION G ENERAL DE OBRAS PÚ BLICA S,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Relación de los privilegios caducados^ por haber espirado 
el tiempo de su duración desde 1. de Enero de 1865 
hasta 31 de Diciembre de 4867 (1).

D. Julián B. defla Peña, vecino de Madrid, introduc
ción por real céduía de 35 Febrero 1863 de un procedim iento para m ejorar el beneficio de los minerales de 
cobres.D. Valentín S. Fom boena, de M adrid, invención por 
idem de 35 Febrero 1863 de un sistema de freno para 
detener los trenes de los ferro-carriles.D. V ícto r  Leleu y otros, de Madrid, introducción por 
idem de 6 Marzo 1863 de un sistema de m áquina para 
moler el yeso. .D. A ndrés G-rande, de R oda, invencion^por id. de b Marzo 1863 de un procedimiento para purificar la tier
ra  blancaD Domingo L lo m b a r t , de V a le n c ia , in tr o d u c c ió n  
por id  de 6 M arzo 1863 de un  p ro ced im ien to  p a ra  f a 
b r ic a r *  terc io p elo  labrado con borra de sed a  y sed a  sólo.D Pedro Audries y otros, de Burdeos, invención por 
idem de 16 Marzo 1863 de una prensa ro tativa de dos ó varias ruedas continuas para aglom erar los residuos ó 
polvo de carbón.Mr. R iot, de P arís , invención por id. de 36 Marzo 
1863 de un procedimiento para fabricar un nuevo jabón.

D. Luis María Armand, de Caen, invención por idem 
de 36 Marzo 1863 de un procedimiento para desecar y 
purificar el jugo de la caña de azúcar de la rem olacha y 
demás m aterias sacaríferas.D. Carmelo Soler , de Valencia, invención por idem 
de 31 Marzo 1863 de un sistema de lám para para el 
alum brado de gas líquido.D. Rafael Divi y herm ano, de B arcelona, invención 
por id. de 31 Marzo 1863 de un telar para fabricar á la vez con lana, algodón, seda ú otras m aterias diferen
tes piezas de faja de diversos dibujos y colores.D. Vicente García Cañizares, de M adrid, invención 
por id. de 45 Abril 4857 de aplicación de cierta clase de piedras á la elaboración de muelas para moler granos.

D. Joaquín C lare ll, de M ataró, invención por idem 
de 15 Abril 1857 de un procedimiento para fabricar en 
telar redondo géneros de punto con acolchado de lana 
y algodón.D. Anselmo Jordán , de V alencia , introducción por 
idem de 9 Abril 4863 de una m áquina de vapor para 
fabricar ladrillos.M. S’Husllier Jouffray, de V ienne, invención por 
idem de 9 Abril 4863 de un sistema de movimiento regulador aplicable á todas las partes de las m áquinas 
para fabricar papel.D. Jorge E. Donisthorpe, de L e e d s , invención por 
idem de 9 Abril 4863 de un sistema perfeccionado de 
secar, encolar y torcer los hilos para tejer.D. Augusto Herand, de Marsella, invención por idem 
de 11 Abril 1863 de una m áquina para dividir esparto, 
affa , palm era, enana y otras plantas.

D. Alejandro Despreaux, de Versalles, invención 
por id. de 41 Abril 4863 de un sistema de estam pación 
aplicable á toda clase de tejidos.

D. Teodoro Sandoval, de Madrid, invención por idem 
de 16 Abril 1863 de un procedimiento para la fabrica
ción de vinagres.

D. N. Vhompeon, de L ondres, invención por idem 
de 16 Abril 1863 de ciertas mejoras introducidas en la construcción de embarcaciones m enores y en las m á
quinas empleadas para este uso.

La razón social Menaus y com pañía, de Besanzon, 
invención por id. de 30 Abril 4863 de un sistem a perfeccionado de m áquinas para picar tabaco.

D. Eduardo Nugent, deBooklin, invención por idem 
de 30 Abril 4863 de ciertas mejoras introducidas en las arm as de fuego.

D. A. Fierdm and y o tro , de P arís, invención por 
idem de 40 Mayo 4863 de un sistema de fogon ú hornillo 
aplicable á lo s generadores de las m áquinas de vapor.

D. Francisco Pedro Crouvier, de Lion, invención por 
idem de 10 Mayo 1863 de un sistema de varetas para sujetar los rails de las vias férreas.

D. Adolfo G anual, de P arís , invención por id. de 31 
Mayo 1863 de un procedimiento para perfeccionar el 
sistema de construcción de calzados por medio de elementos bitum inosos betunizados.

D. Luis Arnier, de Marsella, invención por id. de 34 Mayo 1863 de un aparato para economizar combustible 
en las máquinas de vapor.

D. Cosme García Saez, de Madrid, invención por idem 
de 34 Mayo 1863 de un sistema de arm as de fuego portátiles.

M. Míchel L ecacheur, S astre , Bernasd y compañía, de M arsella, invención por id. de 34 M ayo de un p ro ce dimiento para destruir la adherencia de los depósitos calcáreos entre sí y con las superficies de las calderas.
D. Juan Bautista Masson, de P arís , invención por 

idem de 34 Mayo 4863 de un procedimiento perfeccionado para la fabricación del estaño en hojas.
D. Juan B autista Passedoit, de P a rís , invención por 

idem de 34 Mayo 4863 de una m áquina locomóvil perfeccionada.
D. Mateo Z. M. Descoutures, de P arís , invención 

por id. de 34 Mayo 4863 de un sistema de arm as de fuego con cámara oscilante.
D. Juan Moreno, de Amer, invención por id. de 36 

Junio 1863 de una bomba aspirante é impelente de doble 
efecto para riegos, incendios y otros usos.

D. Juan María A. Taurices, de P arís, invención por idem de 36 Junio 1863 de un sistema de balanzas y bás
culas que llama de trabazones elásticos.

D. Silvestre F o m b uen a, de M adrid, invención por 
idem de 36 Junio 1863 de un sistema de m áquinas para 
elaborar cajas y cañones de fusil y otros objetos.

D. A rturo Guy Morvan, de París, invención por idem 
de 36 Junio 1863 de un procedimiento para calcar los 
m ap as , dibujos, planos &c.D. Pablo Góndolo , de P a rís , invención por id. de 36 
Junio 1863 de un sistema de horno y método de calen
tarlo para cocer el pan.Compañía de minas y fundiciones, de Santander, in 
troducción por id. de 37 Junio 1863 de un procedim iento 
para reducir los m inerales de zinc.

D. León José Ponnue, de París, invención por idem de 37 Junio 1863 de un sistema de cajas para engrasar 
los ejes de los carruajes y árboles de trasm isión de las m áquinas.

D. Enrique N. Rogé, de París , invención por idem 
de 37 Junio 1863 de un aparato para enderezar y cim
b ra r  en frió los rails y demás hierros de construcción.

D. Enrique L apparent, de P a r í s , invención de idem 
de 37 Junio 4863 de un procedimiento para conservar las maderas.

D. Edm undo L apa in teu r, de G allur, invención por idem de 37 Junio 4863 de un procedimiento para extraer 
el ácido oléico que contienen las aguas del lavado de las lanas.

Nolla y Sagreral, de Valencia, invención por idem 
de 37 Junio 1863 de un procedimiento para fabricar te
jas de arcilla cocidas por medio de la presión y ex tracción del aire.

Doña Rosalía Tilliard, de París, invención por idem 
de 37 Junio 4863 de un procedimiento para reproducir 
por medio de la aplicación sobre m aterias vegetales, m inerales y anim ales los encajes bordados y demás obje
tos análogos.

Mr. Ungli M arm eichan, de Londres, invención por 
idem de 37 Junio 4863 de un sistema perfeccionado de 
fundición de los m inerales de cobre, oro y otros.

D. Alfredo C. Gousard, de París, invención por idem 
de 37 Junio 4863 de un sistem a de filtración sim ultánea 
de las m aterias fecales y de Jos orines.

D. Julio A. Testud, de París, invención por id. de 30 
Jun io  1863 de un sistema de fuelles aplicables á los h o r
nos, hornillos y fogones industriales.

D. Juan L. Rollan, de París, invención por id. de 13 
Octubre 1853 de un aparato para preparar y cocer el 
pan, vizcoohos, artículos de pastelería y otras sustan cias alimenticias.

D. Enrique Bonniol, de Figueras, invención por idem 
de 46 Octubre 4853 de un procedimiento para la fabricación de argam asa hidráulica.

D. Pedro L. Fontaine, de C hartres, invención por 
idem de 30 Octubre 1857 de un sistema de perfecciona
miento en la construcción de turbinas hidráulicas fijas ó locomóviles.

D. Monroy y Valles , de Barcelona , invención por 
idem de 13 Febrero 1863 de un procedimiento para ob
tener la cola líquida.

D. Domingo Perez, de Barcelona, invención por idem 
de 9 Julio 1863 de un sistem a de m áquina m ultiplicado- 
ra  de fuerza y velocidad aplicable á toda clase de fabricación.

D. Luis C orguard , de P a rís , invención por id. de 5 
Agosto 1863 de un sistem a de generación de fuerza hidráulica.

D. Francisco Paguin y D. Juan Bugueler, de Madrid 
y  M arsella, invención por id. de 5 Agosto 1863 de un 
liquido para destruir las incrustaciones en las calderas de vapor.

D. Jáim e Sanahuja y otro , de Barcelona , in troducción por id. de 5 Agosto 1863 de una composición para dorar toda clase de objetos.
D. Pedro F. Olier, de P arís , invención por id. de 11

(4) Véase Ja Gaceta  d e  a y e r .

Agosto 1863 de un sistema de fabricación de cierta cla
se de papel para evitar las falsificaciones.D. N ic o lá s  M a k la k o ff , v e c in o  de Moscow , in v e n c ió n  
por real c éd u la  de 14 Agosto 4863 de u n  s is te m a  de. ca^e;. 
n a  co n tin u a  de c ilin d r o s  p a r a .tr a sp o r te s  de via^rer'rb^é*D. Juan Bautista Piret, def,París, invención p o f idéfñ 
de 44 Agosto 4863 de un aparato para lucrificar fcs;éjeb de los w agones, cojinetes^árboles de m áquinas y otras 
piezas. ‘ !’*D. Pedro Ramon.éda, de Bákceloná, invención p¡ór 
idem de 18 Agosto 1863 de'un qistema de m áquina para destruir el bello de jos tejidos. ' * /.’ . / /  /  /

D. Narciso Casas’y otro, dé Barcelona, ífivencion {Sor 
idem de 14 Agosto 4863 de un procedimiento para elaborar aros para m iriñaques.

Ü. José P use t, hijo, de Abilly, invención por idem 
de 18 Agosto 4863 de un sistema perfeccionado de cons
trucción de los malacates aplicados á los usos de la 
agricultura.D. Leonardo Antonio Bactellerie , de P arís , inv en 
ción por id. de 33 Agosto 4863 de un procedim iento 
para aplicar los silicatos alcalinos á jabonera y colocar 
la ropa blanca.D. José Faria y D. León Gastelain, d e Barcelona, in 
v e n c ió n  p o r  id. de 3 Setiem bre 4863 de un procedi
m ie n to  para o b te n e r  con los ramos de la palm era una 
p asta  para la fabricación de papel, cartón y estopa.D. Melchor Nolden, de Francfort, invención por idem 
de 5 Setiem bre 4863 de una m áquina para m ondar el 
trigo y toda clase de cereales.

D. Bartolomé Oastel vi, de M adrid, invención por idem 
de 33 Setiembre 4863 de un  sistem a de ganchos de ata
laje para la unión de los carruajes en los caminos de 
hierro .D. Alfonso Antonel, de Som m eres,invención por idem 
de 9 Octubre 4863 de un sistema de m áquina para peinar la lana y otras m aterias filamentosas.

D. Martin L. Dumas, de París, invención por id. de 9 
Octubre 4863 de un sistema perfeccionado de molinos cónicos.

D. Juan  F. Basset, de P a rís , invención por id. de 9 
Octubre 4863 de un sistema de m áquina para sacar 
festón.

D. Santiago Belon, de P a r ís , invención por id. de 9 
Octubre 1863 de un sistem a de m ejoras introducidas en 
las m áquinas de aire caliente y en las m istas de aire y 
vapor.

Mr. Mocory Dumas, de Nimes, invención por id. de 
9 Octubre 4863 de un sistema de regulador y m odera
dor aplicables á los teclados de pianos y demás in s tru 
m entos de teclas.

D. Augusto B onnet, de P arís , invención por id. de 
49 Octubre 4863 de un sistema de aparato feenívoro apli
cable especialmente á las m áquinas de vapor locomó
viles.D. Vicente C abanack , de B arcelona, invención por 
idem de 19 Octubre 1863 de un sistem a de m áquinas para sacar rodetes, canillas y canutos.

D. Eugenio A. Cotelle, de París, invención p o r id .d e  
35 Octubre 1863 de un procedimiento para la obtención del alcohol por medio del gas del alum brado.

D. Valentin L aserne, de Das, invención por id. de 
30 Octubre 1863 de un sistema perfeccionado de cu
biertas ó techum bres m etálicas y de otras clases.

D. Cesáreo Fernandez, de Madrid , invención por 
idem de 30 Octubre 1863 de un procedimiento para la fa
bricación de figuras anatómicas de diferentes tam años.

D. Julio Cardailhac, de Tolosa, introducción poridem  
de 17 Noviembre 1863 de una m áquina destinada á las 
operaciones de limpia del tuyo.

D. Mario Mandent, de M arsella, invención por idem 
de 17 Noviembre 1863 de un sistema de locomocion con 
llaves fijas y móviles para subir fácilmente las grandes pendientes.

D. Eduardo Brorun, de Londres, invención poridem  
de 17 Noviembre 1863 de un sistema de aparato para la 
fabricación del hierro y el acero maleable?

D. Juan Arroy, de Olot, invención por id. de 34 No
viembre 1863 de un sistema de m áquina para llenar ca
nillas de uno hasta 30 kilos de algodón , lana y lino.

D. Manuel Ros y Boudis, de Barcelona , in troduc
ción por id. de 3 Diciembre 1863 de un sistem a de apa
rato subm arino para la pesca del coral y otros objetos.

D. Jerónim o Marsai y otro, de B arcelona, in troduc
ción por id. de 3 Diciembre 1863 de un procedim iento 
para la fabricación de esteras y alfombras de junco, esparto ó mimbre.

D. Leopoldo E. Lairque, de París, invención por idem 
de 18 Diciembre 1863 de un procedimiento para fabri
car un nuevo abono cuya base es la turba.

D. Juan  L. Dabjol, de París, invención por id. de 18 Diciembre 1863 de un sistema de m ejoras in troducidas en la formación de la fundición maleable.D. José Velini, de M ilán, in v e n c ió n  por id. de 18 Diciembre 1863 de un método para vencer las grandes pendientes en los ferro-carriles.
D. Felipe Gallegos, de M adrid, invención por idem 

de 18 Diciembre 1863 de un sistema de fuelles para el azufrado de las vides.
D. Vicente Barell y otros, de Nimes, introducción por 

idem de 33 Diciembre 1863 de un sistema para lim piar las letrinas sin que se perciba m al olor y sin que la m a
teria fecal pierda su fuerza para los usos de la agricultura.

D. Antonio Cortant, de París, invención por id. de 
33 Diciembre 1863 de un sistema perfeccionado para 
obtener m aterias y productos textiles, tra ta r estos y fabricar pasta para papel.

D. Pablo A. C anom iat, de Marsella, invención por 
idem de 33 Diciembre 1863 de un sistem a para filtrar el agua potable.

D. B ernardo P a la ro t, de P arís , invención por idem de 33 Diciembre 1863 de un sistema de mejoras in tro 
ducidas en los hornillos de las calderas de vapor para hacerlas funcionar.

D. Pedro L. Mongruel, de París, invención por idem 
de 33 Diciembre 1863 de un sistema de aparato generador de vapor frió.

D. Cárlos E. A. Valtier y otros, de P arís , invención 
por id. de 33 Diciembre 1863 de un método para la ex
tracción de la plata de los m inerales y cualquier cuerpo que contenga.

D. José Page, de París, invención por id. de 37 Di
ciembre 1863 de un sistema de mejoras introducidas en el aum ento de los buques de guerra.

D. Juan Lafarge, de P arís , invención por id. de 37 
Diembre 1863 de un sistema de aparato para obtener á 
toda luz é instantáneam ente toda clase de efectos.

D. Teodoro Champierre, de París,invención poridem  
de 37 Diciembre 1863 de un sistema de m ejoras in tro 
ducidas en los aparatos para la fabricación de azúcar.

D. Roberto Vaile, de Londres, invención por id. de 
37 Diciembre 1863 de un sistema de mejoras in troducidas en los propulsores de barcos.

D. Luis Chevalier, de Yiena , invención por id. de 37 
Diciembre 1863 de un procedimiento para obtener del 
maíz una m ateria textil propia para el hilado y tejido, y para fabricar papel.

D. Juan J. Jáuregui, de Bilbao, introducción por idem 
de 30 Diciembre 1863 de un sistema de fabricación del hierro en esponja.

D. Pedro Bulbena y o tro , de B arcelona, in troducción por id. de 30 Diciembre 1863 de un procedimiento 
para fabricar tejidos de lana, aprovechando los desechos de todo género de lana producida por la tendura.

D. Jáime Arbós y Ter, de B arcelona, introducción 
por id. de 30 Diciembre 4863 de un procedimiento para 
obtener una mezcla gaseosa aplicable como m otor á las m áquinas fijas ó móviles y á otros usos industriales.

Madrid 38 de Febrero de 4869.=E1 D irector general 
de Obras públicas, A gricultura, Industria y Comercio, José Echegaray.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ANTEQUERA.
D. Antonio Granados Espinosa, Alcalde prim ero de esta ciudad &c.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del Excrno. A yuntam iento de esta ciudad , dotada con el 

sueldo anual de 1.000 escudos pagados de los fondos 
municipales, y debiendo proveerse con arreglo á la ley 
de 31 de Octubre último, se anuncia por medio de la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia por 
térm ino de 30 dias para que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes en esta Alcaldía, acom pañadas de 
los docum entos correspondientes, á fin de que en vista 
de las mismas pueda el A yuntam iento nom brar el que 
considere más idóneo.

A ntequera 15 de Marzo de 1869.=A ntonio Granados 
E sp inosa .= P or acuerdo do S. S., Joaquín Ramírez, Se
cretario interino. A —148 —1

a l c a l d í a  p o p u l a r  d e  h e l l i n .
D. Cayetano Rafael Mateo Guerrero, Alcalde tercero 

y Presidente accidentalm ente de este A yuntam iento.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario de este Ayuntam iento por destitución del que 

la desempeñaba, en sesión celebrada el dia 34 del cor
riente se ha acordado se anuncie la vacante en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i o , confor
me á lo que dispone el art. 100 de la ley vigente.Los aspirantes á ella rem itirán á esta Alcaldía las 
solicitudes docum entadas que acrediten su aptitud legal 
dentro del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de este anuncio.

Hellin 31 de Marzo de 4869.=Rafael Mateo Guer
rero. H —30—1

a l c a l d í a  c o n s t it u c io n a l  d e  m e r c a .
Se anuncia al público la vacante de la Secretaría de 

este Ayuntam iento, con el sueldo anual de 330 escudos, pon cargo de repartim ientos, pagados de fondos m un i
cipales por trim estres vencidos, para que los aspirantes 
a ella presenten las solicitudes arregladas en la misma 
¡léñtro de 30 d ias, contados desde la fecha del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id .Merca 30 de Febrero de 1869. =  Antonio Alvarez.M—737—1

BANCO DE SEVILLA.

Estado de su situación en 38 de Febrero de 1869.
Reales. Cents.

ACTIVO.
( Existencia en metálico . . . . . .  1.031,13

C aja .. ¡L e tra s  por cobrar. — Recibos
( de casas....................................  4.798

Propiedades del Banco...................... . • 1.734.000
Documentos en cartera.—Valoraciónprudencial...............................................  3.919.195,41
Cartera sujeta á responsabilidad.—Deuda del Crédito com ercial  11.633.934,33Quebrantos que se calculan probables. 8.674.398,64
Efectos depositados.................................. 8.335.000
Corresponsales y varios deudores. . . .  800Diversos  .......................................  331.934,57

T o t a l .................  34.434.971,98

PASIVO.
Capital efectivo de las acciones emitidas................................    16.000.000
Fondo de re se rv a  . . .  1.600.000
Billetes en circulación  ...........  3.987.100Cuentas co rrien tes...................................  179.633,56
Depósitos en efectivo. (Billetes)  339.033,37
Idem de valores......................................... 8.335 000
Efectos á pagar. (Em préstito)...............  3.535.000
Dividendos por pagar.  .................... 170.800
Corresponsales y otros acreedores  196.877,09
Ganancias y pérdidas..............................  198.003,93
Intereses por realizar..............................  1.093.535,03

T o t a l .................. 34.434.971,98
El Director de servicio, Juan  Alvarez N u ñ ez .= E l 

Tenedor de libros, C. Martínez. X —1093

Estado de su situación en 31 de Marzo de 1869.
Reales. Cents.ACTIVO.-----------------------------------------------

( Existencia en m etálico    16.196,95
C a ja .. 1 Letras por cobrar.— Recibos

( de casas.................................... 5.179
Propiedades del Banco............................ 1.734.000
Documentos en cartera.— Valoraciónp ru d e n c ia l . ............................................ 3.919.195,41
Cartera sujeta á responsabilidad.—

Deuda del Crédito com ercial  11.633.934,33
Quebrantos que se calculan probables. 8.674.398,64
Efectos depositados................................... 8.335.000
Corresponsales y varios d eudores  800
Diversos.....................................    331.846,75

T o t a l .................. 34.550.440,98
PASIVO. *

Capital efectivo de las acciones em i
tidas...........................................................  16.000.000

Fondo de reserva .................. ...................  1.600.000
Billetes en circulación '.................. 3.990.400
Cuentas co rrien tes   ......................  179.633,56
Depósitos en efectivo. (Billetes)  398.033,37
Idem de va lores.............. ........................... 8.335.000
Efectos á pagar. (Em préstito)................ 3.535.000Dividendos por p ag a r............................... 170.800
Corresponsal es y otros a c re ed o re s ... .  160.046,09Ganancias y pérdidas...............................  198.003,93
Intereses por rea lizar...................   1.093.535,03

T o t a l .................. 34.550.440,98
El Director de servicio in te rino , Javier Barroso y Rodríguez. =  El Tenedor de lib ro s , C. Martínez.

X —1093

BANCO DE CÁDIZ.
Estado de su situación en 31 de Marzo de 1869.

Escudos. Mils.ACTIVO.------------------------ ----------------------
Metálico en c a ja ........................................  334,854
Billetes en ca ja ........................................... 670
Préstam os sobre varias m a terias   1.704.063,685
Efectos depositados................................... 330.775,310
Idem protestados de cobro p ro b ab le .. d.335.544,990Propiedades del B anco............................  107.154,750
Créditos por corresponsales.................. 31.443,715
Idem  por varios conceptos..................... 1.031.185,630Gastos g enera les   .................  3.084,610

T o t a l .................. 4.534.356,444
PASIVO.

Capital desembolsado por el 100 por 100
exigido á los accionistas  ....... 3.000.000

Im porte de los billetes em itidos  1.973.080
Depósitos de e fec tivo ............................... 93.607,437
Idem de d iferentes valores  . .  340.787,913
Cuentas co rrien tes .................................... 373,336Dividendos á p a g a r  ? ................. 3.139
Acreedores v a r io s .   ............................... 315.014,318
Corresponsales, acreedores.....................  364,551

T o t a l .................. 4.534.356,444
P or el Banco de Cádiz, el D irector, Guillermo Re- tortillo. X —1093

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi

dad de esta capital, y  por la Escribanía de actuaciones de D. Ja
cinto Calleja, se ha acudido por parte de D. Bráulio Rodríguez 
M adroño, como subrogado en los derechos y  personalidad de 
la Sra. Doña Laura Velardi, heredera del Sr. D. Fernando de 
Herrera y  Nestares, último Marqués de Herrera, promoviendo el 
expediente ó juicio universal que establece el decreto de las Cór- 
tes de 1 5 de Mayo de 1821 para que se le declare en su dia ser 
de libre propiedad la mitad reservable al inmediato sucesor de 
los bienes del vínculo y  mayorazgo fundado por D. Gonzalo de 
Herrera, agregación de D. Diego Herrera Barros y  demás in
corporaciones al mismo vínculo de que fué último poseedor el 
citado Sr. Marqués de Herrera. En su consecuencia, y  con arre
glo á lo acordado en auto de 31 de Marzo próximo pasado, se 
cita y emplaza á todas las personas que se juzguen con derecho 
á suceder en la mitad de los bienes del mencionado mayorazgo 
y  sus agregaciones, reservada por la ley  al inmediato sucesor, á 
fin de que por sí ó por sus apoderados comparezcan á deducirle 
dentro del término de dos años; bajo apercibimiento de que 
trascurridos sin verificarlo se procederá á la declaración de ser 
lib ies los indicados b ien es , y  que los derecho-habientes del 
Sr. Marqués de Herrera, último poseedor de dicho mayorazgo y  
agregaciones, podrán disponer de ellos como mejor fuere su vo 
luntad.

Madrid 1.° de Abril de 1869 .=C allejá. X— 1089

A virtud de providencia dictada por el Sr. D. Fernando Fer
nandez de Rodas, Magistrado de provincia y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, y  refrenda
da por el infrascrito, se venden en pública subasta varios mue
bles tasados en la cantidad de 680 escudos 700 milésimas; ha
biéndose señalado para dicho acto el dia 15 del actual, á la una 
de su tarde, en los estrados de este Juzgado.

Madrid 2 de Abril de 1869.= P o r  Ortega, J. Carretero.
X—1090

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latiría de esta capital, dictada á mi testimonio, 
se vende en pública y  voluntaria subasta, que ha de tener lugar 
el dia 26 del actual á la hora de las doce y  media de su mañana 
en la audiencia de este Juzgado y en la de igual clase de Alcalá 
de Henares, una casa y  varias tien a s sitas en la villa y término  
de Mejorada del Campo, tasado todo en 27.540 escudos 500 mi
lésim as, de cuyo pliego de condiciones podrán informarse los 
que gusten hacer proposiciones todos los dias hasta el del re

m ate, de nueve de la manana á tres de su tarde, en la Escriba
nía de mi cargo, calle Mayor, 84, principal.

Madrid 3 de Abril de 1869.=J. Jiménez. X — 1091

En virtiid de providencia dictada por el Sr. D. Pascual Y a-  
giie, J*uéÁ’de primera instancia del distrito de Palacio, refrenda
da por mí él EséHbéno, y'é¿t autos de concurso voluntario pro-  
hiQvido jJór Dl'Gáápar Valierí y  Hermán, procedentes del su- 
jhlínido'Ti ibunal ’dé‘ Comeróió:, se ha mandado convocar para 
junta á los acreedores de dicHb concurso.

'* Y para que tenga efecto -se ha señalado el dia 4 de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz.

Lo que se hace saber por el presente á los efectos que orde
na la ley.

Madrid 3 de Abril de 186Q.=E1 Escribano, Benito Pastra- 
n a .= V .°  B .°=Y agüe. X — 1095

D Antonio Anguita y  A lvarez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad, y encargado accidental
mente en el despacho del de igual clase de Santo Domingo de 
la misma.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á los interesados en 
la hipoteca que en escritura de 11 de Octubre de 1819 ante Don 
Ignacio Sot, Escribano que fué de este número, constituyó la 
Excma. Sra. Doña María Isabel de Saint Magent, viuda del E x
celentísimo Sr. D. Luis de Unzaga, Teniente General que fué de 
los ejércitos nacionales, en favor de D. Antonio Masa sobre una 
casa en el paseo de la Alameda de esta dicha ciudad al sanea
miento de otra que le vendió en la calle de Cantero, hoy de 
Guerrero, haciendo esquina á la plazuela de Montaño, para que 
en el término de 60 dias, contados desde la inserción del presen
te en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á deducir las reclamaciones que á su derecho conven
gan ; apercibidos que de lo contrario se declarará libre de dicha 
afección la citada casa de la Alameda, demarcada con el núm. 18 
moderno.

Dado en la ciudad de Málaga á 27 de .Marzo de 1 8 6 9 .= A n -  
tonio Anguita y  A lvarez .= P or su m andado, Leopoldo Gómez.

X — 1094

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
El sábado último recibió el Emperador Napoleón 

en audiencia particular á M. Frére-O rban ,  Presiden
te del Consejo de Ministros de Bélgica.

También recibió en el mismo ai Nabab de Ben
gala, objeto actualmente en París de la mayor cu
riosidad.

En Praga circula el rumor del próximo levanta
miento del estado de sitio en Bohemia, seguido de 
una amnistía para todos los delitos de imprenta 
cometidos bajo el régimen militar.W l U V U i U V U  ^  *■ w - y  . . . . . . ------

Un telégrama de Berna, expedido el 1.° de Abril, 
manifiesta haberse presentado al Gobierno del can
tón de Ginebra una exposición seguida de más de 
4.000 firmas solicitando que se adopten medidas 
enérgicas para resistir á la actitud terrorista de la 
asociación internacional de trabajadores.

Italia y la Confederación de la Alemania del Nor
te han dirigido una nota separadamente al Consejo 
federal de Berna, en la que declaran hallarse dis
puestas á subvencionar la empresa del ferro-carril de 
San Gothardo.

Ha llegado á Roma el General Kotzebüe, encar
gado por el Gobierno ruso de una misión especial 
cerca del Papa.

El dia l.® del corriente llegaron á Constantinopla 
el P ríncip e  y la Princesa de Gales en el buque 
A riadna , seguido por diferentes embarcaciones en que 
la colonia inglesa habia salido ó esperarles. El Minis
tro de Negocios Extranjeros y el Gran Chambelán del 
Sultán fueron á bordo del A riadna . miéntras las sal
vas de artillería anunciaban la llegada deSS. AA., y 
empavesaban todos los buques surtos en ei puerto. 
Los ilustres viajeros se trasladaron inmediatamente 
al Palacio Salazibar, precedidos de una guardia de 
honor y de la música del Sultán.

Los Estados-Unidos, que hasta ahora habian 
opuesto algunas dificultades respecto al cable tras
atlántico , empiezan á mostrarse más conciliadores. 
En la sesión del Senado del 4 8 de Marzo se. presentó 
una proposición en nombre del comité de correos 
para autorizar á la compañía del cable atlántico 
americano de Nueva-Yrork á fin de que pueda ele
gir el camino que juzgue conveniente para la colo
cación de su cable entre los Estados-Unidos y Europa.

INTERIOR.
MADRID 6 DE A B R IL  DE 1869.

Memoria comercial del Cónsul de España en Amberes.
Al pasar á manos de V. E. los adjuntos estados ge

nerales de navegación y comercio correspondientes al 
ejercicio de 4868 , me perm itiré en tre tener su digna 
atención con algunas consideraciones acerca del co
mercio de esta plaza en sus relaciones con España duran te  el indicado período.

Como V. E. observará, al ocuparm e de cada ram o de 
comercio en particular este mercado no ofreció grande anim ación, debido no tan sólo á causas políticas, de las 
que no me ocuparé por no ser de mi com petencia, sino 
tam bién á los desastres causados por los terrem otos en 
diversos puntos del g lobo ; produciendo, las prim eras gran desconfianza, y por consiguiente retraim iento de 
capitales, y las segundas paralización de transacciones con los países á que se alude.

P aso , pues, á reseñ ar los artículos que fueron objeto 
de operaciones comerciales entre España y Bélgica, 
clasificándolos por su procedencia en coloniales y p e 
n insu lares, comenzando por aquellos que son los m ás 
im portantes.

PRODUCTOS COLONIALES.
A zúcar . Los negociantes de esta ciudad no tienen la 

ventaja de po seer, como sus competidores de A m ster- 
dam , Liverpool, Londres, Havre y Rotterdam , grandes 
depósitos de dicho género, y tienen que contentarse con 
las im portaciones directas que se hacen en el puerto, 
que si no son bastantes para satisfacer las necesidades 
del mercado, tienen que recurir á los depósitos m encio
nados y soportar la ley de la concurrencia.

Fueron 43.688 toneladas las que se im portaron en el 
año 4868, habiéndose colocado 43.668, y quedado en depósito 580 en fin de Diciembre.

Sus procedencias las siguientes:
De Cuba 51.365 cajas, 336 barriles y 83 cascos.De la isla Mauricia 5.900 sacos.
Del Havre 59 cajas.
De Ham burgo 90 cajas y 40 barriles.
De Inglaterra 30 cajas, 4.467 sacos, 443 barriles y 334 cascos.
De Holanda 3.837 cajas y 8.373 cranjangs.
Precio del azúcar Habana, núm . 43, en depósito 

y por 50 kilogramos.
E n E n e ro  4 flors. 45 4 /4  á flors. 45 3 /4E n F eb re ro   » 45 » 45 4/4
E n M arzo   » 46 » 46 4/4
E n A b ril  » 45 3 /4  » 46
E n M ayo  » 46 4 /4  » 46 4/3
E n Ju n io   » 46 » 46 4/4
E n Julio  » 46 » 46 4/4
En Agosto  » 45 3 /4  »
E n Setiem bre.. » 45 4 /3  » 45 5/8
E n O c tu b re ... .  » 45 3 /4  » 16
En Noviem bre. » 46 » 46 4/4
En Diciem bre.. » 46 » 46 4/4

Cáñamo. N inguna im portación directa de Manila 
tuvo lugar, y este mercado se aprovisionó en Inglaterra, 
exceptuando 300 balas recibidas de Nueva-York.

Los precios variaron de 435 á 430 francos por los 400 
kilogramos.

Miel. A unque ha sido m ayor la cantidad de dichn 
dulce im portado el año 68 que en 67, no por eso este 
ramo de especulación ha ofrecido gran interés, pues°sp limitó á satisfacer las necesidades del consumo.

He aquí sus procedencias:
Cabos.

De C uba......................................................  4.189De los Estados-U nidos............................ 455
Dc H aití........................................................ 339De L io rn a   . g
De F ran c ia ......... ....................................... 477

Total................................... 3.358
Su cotización, que en Enero fué de flors. 17 y medio 

á 48 y medio los 50 kilogramos en depósito por la clase habana, descendió á 45 en Agosto, debido á las prnl 
visiones hechas duran te el prim er sem estre, y terminó el año á 46 y 47 flors.

Madera am arilla de Cuba. Se lian recibido de dicho 
punto 48.000 kilogram os que se negociaron inmediata
m ente á flors. 4 y tres cuartos á5  por los 50 kilogramos" 

Tabaco. Se im portaron de todas procedencias 4.604 
cascos y 13.710 balas, contra 7.718 y 9.558 respectivam ente en el año 67.

De la Holanda por el interior han llegado á este 
punto 7.491 kilogram os de tabaco fabricado y 974.130 
ldlógram os no fabricado, contra 680.834 y 43 543 respectivam ente en el año 67.

Su Stock el 31 de Diciembre consistía en 413 balas 
habano, 400 balas turco, 397 cascos Virginia, 93 cascos K entuky y 49 cascos M aryland.

Hé aquí el artículo que ha llamado constantemente á justo título la atención del Gobierno español, sobre 
todo el procedente de Manila, tan  apreciado en los mer* cados de Europa.

Los diversos cargam entos llegados á Londres du
rante el año 1868 han  sido objeto de importantes tran
sacciones, sobre todo en este país, donde la.fabricación de cigarros toma cada dia m ayores proporciones hasta el punto de poder afirm arse que la tercera parte de 
m ercancía llegada á E uropa se elabora en los establecim ientos de esta ciudad.

Dicha circunstancia hace que los negociantes y fa
bricantes belgas anhelen el dia en que los cargamentos 
de tabaco filipino sean dirigidos directam ente á este 
puerto con el fin de evitar los crecidos gastos que se 
ocasionan en Londres á las operaciones de descarga, 
carga y otras no ménos im portantes, que serian infini
tam ente menores si aquellas tuvieran lugar en Amberes.

Se cree, pues, y no sin fundam ento, que si la mercancía de que se tra ta  viniera directam ente al punto de 
su m ayor consumo, que no lo es la Inglatera, su colocación sería fácil y sus rendim ientos mayores, pues los 
compradores, libres de las trabas que les son impuestas 
por el comercio de aquel país, podrían ofrecer precios 
más elevados en pública licitación sin tem er la concur
rencia de los capitales ingleses que hoy monopolizan 
esta clase de negocios.

PRODUCTOS PENINSULARES.
Arroz. Se han  recibido de Bilbao 448 balas de dicho 

grano.
Aceite de oliva. Como en los países productores la cosecha del año 68 no ha sido tan abundante como en 

los anteriores, los precios fueron elevados durante aquel 
período, y esta circunstancia hizo que los industriales 
de este país reem plazasen en sus establecimientos dicho 
artículo por otros similares.

La carencia de navegación regular entre este puerto 
y los del M editerráneo hace que esta clase de negocios 
no tome el increm ento que por su naturaleza está lla
mado á adquirir.

El Stock de la clase de Málaga era en el mes de 
Enero de 450 cascos, por los que se pedían 460 francos 
los 50 kilogramos, precio que se elevó en el mismo mes 
á 463, debido á la fuerte demanda para el consumo y 
exportación; en Febrero y Marzo se trató á 463 aj por 
mayor y 463 al por m enor, obteniendo en Abril 465 
y 466 respectivam ente; en Mayo alcanzó un máximum 
de 468 francos, del cual descendió progresivamente, 
efecto de nuevos arribos, hasta term inar el año á 435 
francos por los 30 cascos que restaban en depósito.

En la clase de Sevilla, cuya importación fué nula 
en el año que nos ocupa, los negocios se lim itaron á la 
ven ta de los 30 cascos existentes en Enero y al precio 
de 460 á 463 francos por los 100 kilogramos.

Se han recibido en este puerto de diversas proce
dencias 4.478 cascos y 90 cabos contra 3.563 id. y 45 
idem en 4867.

Calamina. La cantidad de dicho m ineral importada en 68 asciende á 51.079 toneladas con destino á los 
establecimientos fabriles de Lieja: su precio aproximado es de 40 escudos por tonelada.

Frutos. Im portación: 44.734 cajas de naran jas; 430 de lim on es; 649 de pasas y 50 de h ig o s ; siendo su va
lor también aproximado de 44 escudos por caja de na
ran jas; 9 escudos por caja de limones y 7 escudos por caja de pasas.

R easum iendo el m ovim iento comercial y marítimo 
que tuvo lugar entre España y Bélgica, su importación 
asc ien d eá5.636.345 escudos, verificada por 383 buques 
que medían 48.935 toneladas, y la exportación á 3.940.796 
escudos per 446 buques y 33.985 toneladas, cuyos deta
lles se hallan consignados en los estados generales de 
navegación de que s j. deja hecha mención al principio 
de la presente Memoria.

Movimiento general del puerto de A m beres , y algunas 
consideraciones acerca de los principales artículos que 
se trataron en su mercado.

Han entrado 3.547 buques, midiendo 4.448.751 tone
ladas, clasificados de la m anera siguiente:

NÚMEROPABELLONES. toneladas.de buques.

B elgas......................................  410 58.370
F ran ceses ................................ 450 57.881
A m ericanos     54 40.993
Ingleses....................................  4.593 593.413
H olandeses.............................. 484 31.765
D inam arqueses......................  443 33.335Suecos......................................  39 43.396
N oru eg os..............................  383 76.340
H annoverianos......................  7 4.393P ru sian o s................................  334 65.545
L u b e c o s . . . .............................  3 4.636
Meckl em burgueses  40 3.167O ldem burgueses...................  43 3.386A ustríacos...............................  48 34.940
Italianos..................      405 43.976
H am burgueses....................... 73 33.337B rem enses..............................  43 6.357
E spañoles................................ 63 43.504
R u s o s . . . . ,   63 39.776Griegos....................................  » »
A rgentinos  3 609
H olsteneses  8 4.094
T u rco s   4 393
S alvadorianos..    4 864

T o t a l e s   3.547 4.448.754

Han salido 3.504 buques , de los que 3.458 cargados 
y 4.346 en lastre como sigue:

BU QU ES  BUQUES
PABELLONES. cargados. en lastre.

B e lg as ................ ..............................  403 3Franceses...........................................   318 305
A m ericano s...................   48 37Ingleses............................................. 4.498 385
Holandeses............................................... 90 63
D aneses............................................  66 63
S uecos..............................................  44 30N oruegos.......................................... 78 313
H annoverianos............................... 4 ”
Prusianos...................................  167 465Lubecos..........................................  4 4
M ecklem burgueses........................  5 6
O ldem burgueses....................................  6 46A ustríacos........................................ 48 36
Italianos............................................ 34 74
H am burgueses................................ 60 44B rem enses.......................................  5 7
E spañoles.........................................  57 3R usos........................................   35 39
G riegos  » »
A rgen tinos...............................................  3 »T urcos.......................................................  3 ”
H olsteneses.....................................  3 6
San S alvadorian os. ___________ ”___________

T o t a l e s   3.458 4.346



Los buques de vapor han verificado 1.198 viajes, 
midiendo en su total 545.004 toneladas, osean 45 viajes 
y 44.175 toneladas menos que en el año 1867.

La línea de vapores entre este puerto y el de Nueva- 
York, perteneciente á la Compañía Imann, de Liverpool, 
que habia suspendido el servicio por hallarse los buques 
ocupados en la expedición de Abisinia, vuelve á resta
blecerlo , y su primer salida para aquel destino será el 
dia 20 de Marzo conduciendo la correspondencia.

Según noticias recibidas de los Estados-Unidos, en 
esta ciudad se dice que el Director general de Correos 
de aquel país habia firmado hace ya algún tiempo un 
contrato con una Compañía americana para la instala
ción de una línea directa de vapores en Nueva-York y 
Amberes, que saldrían con la correspondencia cada 15 
dias de los respectivos puertos. La Compañía se halla 
dispuesta á inaugurar este servicio postal, recibiendo 
como subsidio único el importe del trasporte de la cor
respondencia, comprendido el que la misma haga por 
tierra. Sólo falta que el Congreso americano dé su 
sanción á este proyecto, y que se cree así se realizará. 
Los vapores harían escala en Southampton para tomar 
las malas inglesa y francesa á la vez.

El comercio de la plaza de Amberes durante el año 
1868, considerado en su conjunto, arroja un alza de 11 
por 100 en los 11 primeros meses sobre igual período 
del año 67 con relación á la importación, y un 5 por 100 
también de alza á la exportación.

Pasaré á especificar las mercancías que han sufrido 
aumento y disminución, tanto á la importación como 
á la exportación , durante los once primeros meses ya 
mencionados.

I M P O R T A C I O N .

Aumentos.
Francos.

Granados: especie bovina................................ 13.33i.010
Maderas de construcción y otras clases,

aserradas......................................................  1.019.280
Café..................................................................... 2.192.666
Hierro, minerales y limaduras...................  1.830.076
Filamentos vejetales: lin o ..  ..................... 7.931.090
Granos: trigo................     6.257.662
Idem centeno..................................................  1.725.661
Grasas................................................................ 1.234.241
Lanas................................................................. 29.537.510
Pieles brutas....................................................  9.311.516
Resinas, betunes y otros..............................  1.191.471
A rroz .. ............................................................   1.963.960

Disminuciones.
Acero manufacturado.. .   ............................  1.088.577
Líquidos fermentados: vinos.......................  852.546
Carbón de tierra: hulla.................................. 2.309.386
Hilo de algodón...............................................  1.447.446

Francos.

Granos oleaginosos.........................................  1.893.324
Idem cebada.....................................................  1.439.603
Maquinaria. ...............................................  1.420.836
Petróleo refinado............................................  2.150.433
Azúcares brutos............................................... 1.256.130

E X P O R T A C I O N .

Aumentos.

Armas  .................................................. 2.897 197
Ganados: especie bovina..............................  9.112.380
Idem id. ovina.................................................  1.241.592
Velas y bugías.................................................. 1.306.343
Carbón de tierra: hulla..................................  1.838.936
Hierro batido y otros...................................... 2.731.458
Hilos de lana............................................... .....: .  9.391.558
Idem de lino..............................    10.034.724
Aceites y otros..................    927.358
Máquinas y maquinaria.................................  2.290.733
Pieles en bru to   ...............................  2.061.167
Resinas y betunes : aceite de petróleo re

finado..   ............................   1.054.899
Azúcares en bruto. . . .  ...............................  1.233.452
Idem refinados.  ...........................................  1.164.352
Zinc no manufacturado.................................  2.746.163

Disminuciones.

Manteca fresca y salada................................. 1.150.040
Caballos y potros.................................    2.382.400
Hierro batido y rails......................................  1.437.232
Hierro manufacturado y otros....................  952.019
Filamentos vegetales: linos.........................  6.802.294
Granos: centeno............................................. 1.634.988
Haublon (lúpulo)....................     6.094.882
Melazas..........................   1.021.565
Tejidos de algodón lisos...............................  3.909.249
Idem de lana: paños &c........................ ..: . .  1.912.008
Idem de otras clases......................................  1.797.924

Algodón. La importación directa de dicho género se 
resintió en el año 68, pues sólo consistió en 1.166 balas 
de los Estados-Unidos, 329 del Brasil y 104 de Haití, ó 
sean 1.599 balas en todo, contra 3.002 en el año 1867. 
Su importación indirecta, por el contrario, fué mucho 
mayor, consistente en 401.285 balas de tránsito, con
tra 41.565 en el año 1867; probando este hecho que el 
puerto de Amberes , con sus vias férreas que le unen á 
los puntos y países consumidores, puede luchar per
fectamente con los otros del continente.

Café. Se recibieron por mar 382.490 balas y 2.097 
barricas y barriles, ó sean 79.431 balas y 721 barricas 
más que en el año 1867.

Sus precios en este mercado fueron los siguien

tes: 63 á 68 cénts. de florín; 52 á 60; 47 á 50; 44 á 46, 
y 40 á 42 por el m edio kilógramo, clase de Java.

De 33 á 34 cénts., 31 á 32 y 29 y medio á 30 por las 
clases de Santo Domingo.' '

De 32 á 33 cénts., 30 á 32 y 26 á 27 por las clases del 
Brasil.

Cereales. No habiéndose todavía publicado la esta
dística oficial, no puede designarse el número de car
gamentos registrados en este puerto; pero sí decirse que 
si la importación marítima de granos fué importante, la 
que se verifica por camino de hierro procedente de Ale
mania toma grandes proporciones de año en año, debi
do á la facilidad y rapidez del trasporte.

Como la cosecha del año 1867 dejó mucho que de
sear en la mayor parte de los países productores, los 
mercados consumidores pasaron órdenes de compra al 
extranjero, como sucedió con la Bélgica, que recibió nu
merosas cantidades de grano, no sólo del Báltico y Sud 
de Europa, sino de Chile y California; pues la carestía 
del artículo permitió á los especuladores cubrir los de 
semejantes expediciones.

Cantidades recibidas por mar:
1.213.292 hectolitros de trigo.

653.653 id. de centeno.
18.709 id. de alforfón.
83.172 id. de avena.

490.887 id. de cebada.
Además 12.073 sacos y barriles de harinas y 5.271 

hectolitros de maíz.
Por el interior se recibieron:

77.854 hectolitros de trigo.
55.447 id. de centeno.

158.963 id. de cebada.
33.478 id. de avena.
16.227 id. de granos oleaginosos.

El trigo se cotizó en Enero á 40 y 41 francos por 100 
kilogramos; en Julio de 38 á 33 francos, y en Diciembre 
de 29 á 27 y medio francos.

El centeno en Enero de’ 30 á 31 francos; en Julio 
de 21 y medio á 21 francos, y en Diciembre de 22 un cuar
to á 20 y medio francos, igualmente por los 100 kilo
gramos.

Dichos precios hacen relación únicamente á los gra
nos indígenas.

Cueros. Hé aquí una mercancía que ofreció mayor 
interés en el año que nos ocupa que el que se le pro
nosticaba en el mes de Febrero; pues reinando el cóle
ra en el país productor en dicha época, y los saladeros 
de la Plata habiendo suspendido sus trabajos , se creyó 
que un déficit de importación seria la consecuencia ló
gica de un tal estado de cosas.

No fué así, y por el contrario fueron 1.058.118 los 
cueros recibidos en el año 1868, ó sean 284.330 más que 
en 1867'.- •

Como en los primeros seis meses habia escasez de 
mercancía, sus precios eran elevados; así es que un

cargamento llegado en Marzo obtuvo un alza de 5 á 6 
francos por cuero.

Las ventas operadas á flote se elevaron á 108.600 
cueros, de los cuales 73.900 salados de buey de la Pla
ta, 22.400 id. de vaca , 2.000 de Buenos-Aires secos de 
yaca, 8.100 secos de buey, 500 salados de vaca y 1.700 
idem de buey. Además 6.050 cueros de caballo sa
lados.

Sus precios los siguientes:
Cueros de buey B. A . , de 62 á 63 libras de peso, de 

francos 69 y medio á 69 tres cuartos.
Idem Uruguay y M. V., de 61 á 71 libras de peso, de 

francos 66 á 68.
De vaca B. A., de 48 á 50 y inedia libras de peso, de 

francos 61 á 63 y medio.
Idem Uruguay y M. V., de 48 á o i  y media libras de 

peso, de francos 62 á 65 y medio.

Lanas. El número de balas importadas fué de 
144.037, contra 100.410 cu el año 1867. Se han realiza
do 125.574 balas, y de tránsito 13.131.

En 1 .° de Enero habia un Stock de 4.420 balas; y 
como las primeras 1.700 balas llegadas en dicho mes no 
igualaban ni en calidad ni en rendimiento á las que 
figuraban en depósito, los negociantes han comprado 
algunas, sólo por via de ensayo, á los precios de fran
cos 1,70 á 1,75 por kilogramo de Saxe; 1,60 á 1,65 por 
merinos; 1,55 por primera metis, y 1,45 por segunda 
metis de un rendimiento de 29 á 31 por 100.

En Febrero debia tener lugar la primera venta pú
blica de las organizadas en esta, plaza hace algún tiem
po, y que tanta importancia le dan; pero la exigüidad del 
Stock hizo que se suspendiera.

El 3 de Marzo tuvo lugar la primera venta de 11.947 
balas, y á la cual asistió gran número de personas, que 
tomaron 11.231 balas al precio de francos 1,55 á 1,60 por 
kilogramo, resultando un alza de 15 por 100 sobre la 
estimación recibida en Noviembre del año anterior.

( En 5 de Mayo tuvo lugar la segunda venta, ofre
ciéndose 31.168 balas, de las que se negociaron 26.515 
á los precios siguientes por clase media:

Buenos Aires. Montevideo.

Merinos..............  frs. 1,45 á 1,55 frs. 1,80 á 1,9(
Primera metis... 1,40 á 1 ,5 0 . . . . .  1,75 á 1,8£
Segunda id   1,35 á 1,45.......... 1,70 á 1,8(
Tercera id    1,35 á 1,40.........  1,60 á 1,7(
por kilogramo.

Resultando de ellos una baja de 10 á 15 cénts. en 
las calidades finas, y de 5 á 10 en las otras á conse
cuencia de la mayor oferta que hubo en Marzo.

El 14 de Julio se abrió la tercera licitación de 28.964 
balas, enajenándose 27.312 á los precios de

Buenos Aires. Montevideo.

Merinos..............  frs. 1,40 á 1,50  frs. 1,70 á 1,85
Primera m etis...  1,35 á 1,45......... 1,65 á 1,80
Segunda id  1,30 á 1,40......... 1,60 á 1,70
Tercera id............. 1,25 á 1,35......... 1,50 á 1,60
por kilogramo.

La tercera y última venta tuvo lugar el 3 de Nos 
viembre, ofreciéndose 38.500 balas, experimentando lo- 
precios una baja de 10 á 15 y de 15 á 20 cénts. por cla
ses , bien ó mal acondicionadas, y en la forma si
guiente :

Buenos Aires. Montevideo.

Merinos  frs. 1,30 á 1,40............  frs. 1,65 á 1,75
Primera m etis.. 1,25 á 1,35............. 1,55 á 1,65
Segunda id  1,10 á 1,20............. 1,50 á 1,60
Tercera id  1,05 á 1,15.............  1,35 á 1,45
por kilogramo.

Petróleo. Se han importado durante el año 1868 
480.962 barriles y cajas de dicho artículo, ó sean 121.673 
cabos más que en el año 1867.

Durante los primeros cinco meses los precios de la 
mercancía han permanecido cási estacionarios entre 
francos 43 y 46 por los 100 kilogramos; desde Junio á 
mediados de Agosto han subido de 46 á 53 francos, ter
minando el ano entre francos 52 á 55.

Consignadas ya las relaciones marítimas y comer
ciales entre España y Bélgica, como igualmente el mo
vimiento general del puerto y plaza de Amberes, ter
minare este despacho diciendo algo acerca de la marina 
mercante de este país.

En 3-1 de Diciembre último constaba de 80 buques 
que medían 32.697 toneladas, de los que 11 eran vapo
res ; 34 barcas; 12 bergantines y 32 goletas.

Se han nacionalizado durante el año dos barcas con 
551 toneladas.

Navegaron con pabellón belga, por no hallarse to
davía nacionalizados, dos vapores y una barca de un 
porte total de 1.997 toneladas.

Fueron botadas tres goletas con 356 toneladas.
Vendidos 16 buques de diversas clases con 6.687 to

neladas. '
Destruido un buque de 138 toneladas, y perdidos 

dos con 1.082 toneladas.
Todo lo que tengo la honra de someter á la superior 

ilustración de V. E. =  ( Firmado.)— Miguel Jordán y 
Llorens.

CONSULADO DE ESPAÑA EN AMBERES.

Estado general de los buques extranjeros entrados en los puertos de Bélgica, procedentes de los de España y sus colonias, y salidos para los mismos durante el año 1 868.

E N T R A D A S

PROCEDENCIA. BANDERA.
Número

de
buques.

Toneladas CARGAMENTOS.
VALORES.

Escudos. DESTINO. BANDERA.
Número

de
buques. Toneladas CARGAMENTOS.

VALORES.

Escudos.

A dra........................... Francesa............ 6 797 d.476 toneladas mineral de zinc y 48 toneladas esparto 
450 idem id................................. ..........................

46.776
8.400
7.000
5.000

A lí can te Danesa .......... 4 98 39 toneladas pernos.............................................  . . . 6.647
Idem ........................... Danesa................ 4 d25 Alicante y Sevilla ..

A vilés.........................
Arroyo (Puerto-Rico) 
Barcelona

Tn0*1 esa . . 4 423 Material para ferro-carril v 76 v media toneladas carbón.... .......... »
Idem ........................... Inglesa ............ 4 441 425 idem id. y 406 cajas esparto........ ............................ Francesa. . . . 4 78 433 toneladas carbón, manuinaria. aceite, nalas de hierro y pólvora.. 5.938
Algeciras................... Francesa............. 4 d47 200 idem id ....................... ...... Prusiana . •. 4 207 Lastre , )>
Almería...................... Idem ................... 8 d.042 d.423 idem id.. 449 toneladas esnarto . SK toneladas man eran asi a v AK Inglesa.............. 4 422 Mármol v tubos de hierro fundido................................... 42.352

cestas mineral de cobre. ...................................... 59.432
47.320

Idem........................... Noruega. . . . . .
Inglesa...............

4 397 Tubos de hierro fundido.......................................... 33.528
Almuñéear................. Idem ................... 2 284 433 toneladas mineral de zinc........................................... Bilbao.......................... 2 474 Material para puentes.................................. ..........  . 34.468
Belerma ............. Idem ................... 1 d27 200 idem id .......................................................................... 5.000 Cádiz. . . .  ............. Belo’a................... 2 589 Lastre, crisoles de lániz. porcelanas un carrnaip. v tnliAQ d0 hier-
Camillas ..  3 , . Idem ............... 46 4.094 7.026 idem id ........................ ................................................... 288.390

, a r ------------- > J
ro fundido,.................................................................... 8.933

44.341Idem . . Inglesa........ .. 6 604 965 idem id......................................................................................................... 40.920 Idem ........................... Francesa............ 4 440 Tubos de hierro fundido..................................
Idem • Holandesa.......... 2 d6d 265 idem id.............................. .................. ....................................................... 40.600 Idem ........................... Inglesa............... oo 591 Material para puentes, niñería vacía v lastro 30.677

»Cíj vtfi O’pn a Francesa............. 23 2.938 4.564 idem id. y 40 toneladas esparto .................... .......................... ........... 490.945 Idem ........................... Prusiana............ 4 403 Lastre..
x  ̂ -------- ; 1-1------ -- —-v- j ..........................

Idem Danesa............... 4 d6í 246 idem id. y 25 id. i d ........ .. .................................................................... 42.096 Idem ........................... Sueca.................. 4 347 Idem. .. )>
T d pm Inglesa............... 4 d.7d9 d.856 idem id. y 490 id. id.................................................................................. 91.792 Camillas.............. .. Francesa............ 3 302 Idem. . . ))

Italiana............... 1 540 708 idem id.............................. ............................ ............................................. 28.320 Cárdenas.................... Inglesa.............. 1 391 Idem y 10 toneladas caparrosa , »
T ¡Í .......... Prusiana............ 2 d.04d d.397 idem id. y 444 fardos esparto........................................................ .. 66.760 Idem ........................... Americana........ 4 445 373 toneladas carbón........................... 3.014T , 1 "Noruega............. 2 488 624 idem id y 37 toneladas esparto.............................................................. 34.944 Oienfuegos ................ Alemana.. . . . . 4 241 Ginebra, ladrillos, arroz, vinagre, vidrios v volne 49.523

)>Trlpm Rusa........... 1 60d 829 idem id. y 5 id. id ................... ........................................... ...................... 46.424 Gibara......................... Belga............ 4 254 Lastre.,
, ----£>-“7 ----J .........................

r»Q Francesa.. . . . . . 1 d30 203 idem id....................................................................................................... 8.420 Gijon........................... Holandesa.......... 4 68 Material para ierro-carril....... ...................... .. . 7.700
23.602T-T ol̂ oriQ Inglesa . . . . . . . . d 233 d.612 cajas azúcar....................................................................... ........................ 93.496 Habana....................... Americana........ oO 4.415 Ladrillos, heno v maauinaria...................

Trlú yy\ Holandesa........ 3 493 2.344 idem id.. 15.000 cigarros. 41 bultos id.. na.fé V conservas............... 436.852 Idem ........................... Belga.................. 4 335 Losetas, teias, veso, vidriería, panel, ácido vnnriátien vinaore.
T A OTTi Prusiana............. d 232 d.377 idem id ................................................ ........................... 79.866 aceite de lino, ocre y albayalde................................ ~ t ' ~ 1

8.576
T rl nrvi Noruega............. 5 d.477 8.841 idem id. y 40 caías cierarros..................................................................... 389.004 Idem ........................... Inglesa.............. 2 79o Ladrillos, heno y maquinaria........................................... 20.229lUüIIl...........................
Idem .......... ................ R usa ............. d 290 4.700 idem i d . , ...............* .......................................................... ................. 74.800 Idem ........................... Holandesa.......... 3 502 Maquinaria, ladrillos, heno, auesos. ocre v ginebra 65.680
Idem ........................... Sueca.................. d 250 4.676 idem id ........................................................ .. . ................................. 73.744 Idem ........................... MecldemburgA. 4 331 Papel paja, vidriería, ladrillos, patatas, veso. ocre, aceite, vinacre.
Habana y Matanzas.
1-T núluo

Rusa . . . . d 482 3.455 idem id .................................... . .  ............................... 482.990 anisete y ácido muriático........................................ 45.257
Noruega............. d 208 338 toneladas mineral de zinc..................... .................................................. 8.450 Idem ........................... Oldemburguesa. 

Prusiana............
4 464 Vinagre, ladrillos, heno y maquinaria.......................... . 44.279

Idem ........ .................. Dinamarquesa..
Francesa............
Danesa...........

d d72 250 idem id ......................................................................................................... 40.000 Idem ........................... 3 776 Maquinaria, ladrillos y heno......................  . 68.406
d4 d 437 2.245 idem id ........................................................................................................ 86.285 Málaga y Alicante... 

Matanzas....................
Francesa........ 4 429 Materiales para puentes y ferro-carriles........................ 23.224

d 140 89 idem id., 360 bultos pasas, 75 cascos v in o , 434 bultos corteza de 
naranja y mercancías...........................................................................

Americana . . . . 4 324 350 toneladas carbón....................................... 2.702Malaga........................ 44.044 Pasajes....................... Francesa............ 5 586 Ladrillos, maauinaria. tierra refractaria.. 3ÍM toneladas enke v 43
T , Francesa............ d d47 442 toneladas mineral de zinc, 89 bultos corteza de naranja, 621ios 

palo de regaliz, 53 barriles aceite de oliva y 69 barriles vino. 
444 toneladas mineral de zinc. 445 bultos corteza de narania, 45 bar

toneladas carbón de piedra.......................... . .  . 40.294
23.444 Puerto-Rico . . . Idem ................... 2 564 Lastre.,

T, Tncrlp.sa............. d d56 Santander ................. Idem ................... 2 225 Material para ferro-carril y 500 barriles petróleo.. . . 47.625
riles vino. 45 barriles aceite v 62 caías nasas 23.047 Idem ........................... Inglesa............... 2 697 390 barriles petróleo v lastre............................ 8.455

Idem ........................... Prusiana............. d 154 480 toneladas mineral de zinc, 409 bultos corteza de naranja, 84 cas-ftrtci TTl'n A A G.G) nní n A nnnnnín A J O1! t nn nnnn A T? O O AO nflTinYl _
San Juan de Puerto-

Rico.............. ..
Santoña..............

Jf\ ATY) 4 307
431

T.a.strew o viuu, lúa uajcid iicnaujtto, : <  i/cija» pasao y t
i as a.m a rca s_____  . . . ___

Ittl UUO J.lCti.1*!
40.364 Francesa........... 4 Alambre de hierro.................. 44.029

Málaga y Almuñéear. T?rin Y\ nnoQ i dd9 165 toneladas mineral de zinc. 4 27 cestos mineral de nlomo v 25 bul Sevilla......................... Idem .................. 4 79 400 toneladas carbón, negro animal v manuinaria . ____ 875r IdllDvba* tos tierra refractaria_____  ________________ . 6.600 Península.................. Belga.................. 4 205 Lastre , »
l f  ̂   ̂̂  MI A 1 ono q 200 290 üiezas madera de cedro. 168 cascos melaza 62 cascos miel. 4 bar- Idem ........................... Francesa............ 4 443 Idem ... sManzanillo................. i ----- ----------------- 7 --~ ~ ---— wv*,

riles azúcar v toneladas fnstie_____________ »
T n 0*1 pe Q . d 292 1.723 cajas azúcar...................... .......................................................................... 75.842Matanzas.................... ■RVanfiesa.......... 8 904 4.414 toneladas mineral de zinc....................................................................... 54.000Pasajes........ .............. Trlpm . . d d22 480 idem i d ....................................................................................................... 7.200Rentería.....................
Idem • • • • 95 8.427 44.660 idem id................................................. ...................................................... 608.862Requejada............ . * Tn cr\pfia ........... 2 445 345 idem id........................................................................................................ 42.600Idem ...........................
FVflncesa........... d 407 450 idem id. y 45.663 kilogramos esparto................................................... 6.000Roquetas....................
TH pm dd

5
d.d29 4.840 idem id.................................. ..................................................................... 81.275

TH OTY1 393 748 idem id ........................................................................................................ 33.440
O ATTlI 1 Q 2

9
483 4.972 cajas naranjas...................................................................................... 49.720¡aGVllla. «.•>«•••••••

Idem ............................ Inglesa............... 843 7.869 idem id., 420 cajas limones, 50 cajas h igos, 29 barriles aceite,
\ 060 mases ríe nlomn v 6 baces r»ni»í»Vin 92.280

T?por| npCQ 29 2.935
855
484
468

~ .................................... .................
4.574 toneladas mineral de z in c ....................................................................... 188.854Tina M ayor...............

Idem ...........................
Trinidad de Cuba . . .  
Valencia.....................

Tr» r*1 acó 9 4.375 idem id........ ..................................... ........................................................ 55.260
TTq TI PCD 222 barriles y 70 barricas azúcar.................................................................. »
Inglesa............... 5 4.748 cajas naranjas........................................................................................... 50.008

323 38.254 3.463.230 56 42.342 464.024

R esum en g e n e r a l  de las importaciones en estos puertos, procedentes de los de España y sus colonias} y de las exportaciones de estos puertos para los de España y sus colonias durante el año 1868  ̂ y su comparación con el de 1867.

I M P O R T A C I O N E S .

AÑO DE 1867. AÑO DE 1868. AÑO DE 1867. AÑO DE 1868.

ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades.
VALORES.

Escudos.
ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades.

VALORES.

Escudos.
ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades.

VALORES.

Escudos.
ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades.

VALORES.

Escudos.

Mineral de zinc—  
Azúcar.....................

51.396
43.702

2.055.840
602.888

Mineral de zinc.....................Toneladas.. 54.079 2.043.460 Material para ferro-carril, un torno para 
cañones, papel para imprimir y car
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CARGA PARA LA PENÍNSULA.

Material para ferro-carril, carbón, maqui
naria, tubos de hieTro fundido, material 
para puentes, ladrillos, tierra refracta
ria, coke, petróleo y alambre de hierro.

CARGA PARA ULTRAMAR.

Carbón................................ .. Toneladas..
Ginebra, ladrillos, arroz, vinagre , vidrios,

NnnflniflC! . . . 7.455

222 ' 
55
qo

78.705 Azúcar.................................... Cajas.......... 22.428 :1 4.300.824 bón ........................... ............... Toneladas.. ): 295.206

Aceite.......................
Esparto....................

884.154

Idem.......................................  B arricas...

Naranjas................................. Cajas...........
Pasas.......................................  »

292 ¡

44.721
619

t
1
\

' Tierra refractaria..................... »

Ladrillos refractarios, maquinaria, pólvora, 
productos y aparatos químicos, rails y

222 i
)> 223.056

Pasa s ............... 269 | 
42 1

Aceite.................- ................ .. Barriles----- 98 , palas de hierro, sulfato de sosa, tubos de
18-1.547 723

(
Aceitunas................ ............. Barriles.. V ino........................................  »

Esparto................................... Toneladas..
270 1 
419 149.246 hierro fundido y colado para g a s .... »

0/í.n Q6RTabaco y cigarros.. M i"! A7Q /I a  yi o ti i A. Vi i fynfi Til OTÍIO 6 IT Tir 11 — Padrillos.......... ...... 4.498.563 velas, heno, losetas, tejas, patatas, áci
do muriático &c. &c....................................

t /v<tU.<JOO
L/orieza o b  i i d i c i i i j c i )  niguDí f iuiuv w 

to , palo de regaliz , cigarros, cedro y Pizarras. .............. 4.997 421.001 » 1
» Heno, panel. maauinaria v aueso..............

J

3.621.587 3.463.230 897.754 464.024



E sta d o  g e n e r a l  de los buques españoles entrados en los puertos de Bélgica y  de los salidos de los mismos durante el año de 1868.

E N T R A D A S S A L I D A S .  

PROCEDENCIA.
Número 

de buques.
Toneladas. Tripulación. CARGAMENTOS.

VALORES.

Escudos.
DESTINO. Número 

de buques.
Toneladas. Tripulación. CARGAMENTOS.

VALORES.

Escudos.

220 12 Con cargam ento  general p a ra  la H ab an a ................................ » PARA LA PENÍNSULA. 

A v ilé s . ................................ ..DE LA PENÍNSULA.
Bilbao ...........

i 42
157

6 M aquinaria , petróleo y  40 toneladas tie rra  re fra c ta r ia ..................... 5.504
11.7641 99 17 100 toneladas m ineral , 8 pipas y 5 cajas v in o , 3 cajas conser B arcelona.............................. 1 10 H ierro  en tu b o s...................................................................................................

n i j 1
1

191
42

21
6

v as , 7 sacos gu isan tes y 5 barriles g a lle ta ..........................9,80 ton filarlas m inara! ....................... ............................. .. 6.200
15.680

B ilbao .....................................
S an tan d e r y  B ilb a o .. . . .  
S a n ta n d e r, S ev illa , Cá

3
17 600

1.998
35

298
G en era l...................................................................................................................
Idem .......................................................................................................................... 7.702

738.953S a n tan d e r .............................
S an  V icente......................... 46 idem  id .................................................................................................... 414 l ifii O i

POSESIONES ESPAÑOLAS 
DE ULTRAMAR.

TT Abana .............. 22 4.979 253 27.702 cajas a z ú c a r , 51.134 qu in tales m ie l , 3.053.700 cigarros, 
176.277 libras tabaco ra m a , 16.200 kilogram os p icadu
ra , 70 pipas ag u a rd ie n te , 2.956 lib ras co nservas, 4.386
ca je tilla s , 20.000 ladrillos y  107 libras café................

3.082 cajas az ú ca r..........................................................................................
172 cascos m elaza, 11 barriles m ie l, 12 barricas azú car, 840

diz y  M álaga...................

POSESIONES ESPAÑOLAS
n p  TTT  T P A H I Á P

1 í y i Idem .................... ......................................................... ............................................ 27.146

1.857.777
A  H Q  r7 K R

D c j  U L l n A M A x v *

C ien fu eg o s .................... 2 278 19 Idem ......................................................................................................................... 46.751
H abana y  F a lm o u th -----
M anzanillo ............................

31
l  f . A H ab an a................................... 25 5.266 289 Clavos, cerveza, g in eb ra , v elas, pap e l, v id rio s , q u eso s , ladrillos, 

fe rre te ría , qu in ca lla , te jidos, a rro z , lico res , v inagre  &c. & c .. .441
157

oU
10

1  ¡ O . i O b

1.340.626piezas de fustic y  76 id. de ced ro ...........................................
690 cajas az ú ca r ..........................................................................................

A R QflQ Id e m ....................................... 1 220 12 Con el m ism o cargam en to  con que en tró  por a rrib ad a  fo rz o s a ...
G inebra , c lavos, v id rio s , licores, ja m o n e s , velas y  h ie r r o ............
G eneral...................................................................................................................M oifiD7Qa 1

1

17

120
209

2.084

8 ío.ouy
40.020 M atanzas................................ 3 418 28 »

243.298
N u e v ita s . .............................. 12

299

•1 247 m etros cuadrados de cedro y 92 752 litro s m iel. . . . 31.250

»

M atanzas y la  H a b a n a . . .

PUERTOS EXTRANJEROS.

1 121 10 25.028
PUERTOS EXTRANJEROS.

B a y o n a .................................. T rem en tin a , habichuelas, resina, b re a , colofania y  v inos. 
L as tre ......................................................................................................ÜwntY| AM 2 492 21 »

L )  y»j r* f  1 3 661 33 L astre  y aceite de p a lm a ................................................ .. B u rd eo s ................................. 1 340 12 L a s tre ......................................................................................................................
T T  ] X J  o \7 pA 1 158 9 100 toneladas palo cam peche ..................................................... 5.147

1.332
20.700

C h ris tia n su n d ..................... 1 142 18 Idem ................................................................................................  ..............
1 220 11

18
10

145 idem  c a rb ó n ............ . , H am b u rg o ............................ 1 461 14 I d e m . ......................................................................................................................
T .nnHi»do 2 365 2.070 sacos arroz y lastre  . .  . . . . E l H a v re ............................... 1 200 12 Id e m .................................................................... ................
T i  n ttffp fl o m 1 243 L a s tre . ............................. .. . , . . . L iv erp o o l.............................. 1 209 10 Idem ................................................................................................................ ..

69 10.681 770 2.173.085 60 10.643 794 2.446.772

R e s u m e n  g e n e r a l  de las importaciones en estos puertos, procedentes de los de España y sus colonias; y  de las exportaciones p a ra  los mismos durante el año  1868, y  su comparación con las del año 1867.

- I M P O R T A C I O N E S , E X P O R T A C I O N E S

1 8 6 7 . 1 8 6 8 . 1 8 6 7 . 1 8 6 8 .

ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades. V A LO R E S.
Escudos. ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades. V A LO R E S.

Escudos.
ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades. V A L O R E S .

Escudos. ESPECIFICACION DE LAS MERCADERÍAS. Cantidades. VA LO RES.
Escudos.

A zúcar . . ..............C ajas ............... 28.350 ’ A zú ca r.......................................  C ajas............ 31.474 1.825.492 Carga g en e ra l, te a , q u in ca lle ría , m ercería , 
p a sa m an e ría , f e rre te r ía , p ap e l, bujías, 
h e n o , g in eb ra , quesos, ladrillos , m aq u i
n a r ia ..................*....................................................

CARGA PARA LA PENÍNSULA.
C ig a rro s..................................... »
Tabaco en r a m a .....................  L ib ra s .........
P icad u ra  . »

3.780.800
35.066

3.665 ) 1.566.550
C ig arro s .....................................  »
Tabaco en r a m a ................... L ib ra s .............
P icad u ra ....................................  K ilogram os.

3.053.700
176.277

16.200
195.436

» 1.741.154 M aqu inaria , tubos de h ie rro , clavos, papel 
p a ra  im p rim ir , q u eso s , g in eb ra , tejidos 
de lino, lico re s , q u in c a lla , m erce ría , h e r 
ram ien tas  , h ie rro  m a n u fa c tu ra d o , alm i
dón &c, &c..............................................................

M iel.................... .....................  G a lo n e s .. . .
C a lam ina.................................... K ilogram os.
Palo  tin tó re o ............................ Q u in ta le s ...

49.779 
27.600 ' 

2.663 .
M iel.............................................  »
L adrillo s....................................  »
Palo  cam p eche........................K ilogram os.
C ajetillas.................................... »

143.886 
20.000 ( 

100.000 \ 
4.386 <

426.000
145.000

2.778

149.121
1 » 791.069

1.655.703

M ineral de z in c .......................  K ilogram os.
C arb ó n ........................................ »
T rem en tin a  , h a b ic h u e la s ,) 

r e s in a , b re a , colofania y [ T oneladas., 
v in o ...........................................)

1.704
1.332
»

CARGA PARA ULTRAMAR.

C lav o s, g in e b ra , c o r te z a , te la s , p a p e l , v i
d rio s , q u eso s, la d rillo s , fe rre te ría , q u in 
ca lla , te jidos, a r ro z , lico res , v in ag re  &c.. »

A m beres 13 de Marzo de 18i39.=El Cóns¡ul de E s p a ñ a ,

1.566.550 

en com isión, 1Vliguel Jo rdán  y  L lorens.

2.173.085 1.741.154 2.446.772

VARIEDADES.
B IB L IO G R A F ÍA .

Pablo de Céspedes, obra escrita por D. F rancisco  M. T u 
bino , y  p rem iada por voto unán im e de la A cadem ia 
de San F e rn a n d o .— Anuario del Observatorio de M a
drid .— La Hidrología en sus relaciones con la A d m in is 
trac ión , por D. M anuel Ruiz de Salazar y F e rn a n 
dez.— Los que no siem bran no cogen, novela orig inal 
de  D oña A ngela G rassi.— Colección de cuen tos, por 
D. Cárlos R ubio .— El libro de la pa tria , poesías de 
D. V en tu ra  Ruiz A guilera.

L lena el nom bre de Pablo Céspedes una b rillan tísim a 
pág ina en la h isto ria  del arte  español. E n  él se m an i
fiesta , no sólo como p in to r inspirado y hábil escultor, 
sino que consagrándose á más profundos estudios p ro
fesa en ocasiones la a rq u itec tu ra  y cultiva la arqueo lo 
gía, ó bien descansa de sus ta reas artísticas y de los 
cuidados de su cargo de prebendado en la Catedral de 
Córdoba, dotando al P arnaso  español con obras im pe
recederas y sentidas poesías.

Si el in te n ta r  em presas tan  discordes deno ta  ánim o 
atrevido, el lograrlas como Céspedes im plica u n a  pode
rosa inteligencia. P ero  la g randeza del personaje no h a 
bía sido aun  suficien tem ente estudiada. E l erud ito  y m i
nucioso D. Ju an  A gustin  Cean B erm udez sólo cinco 
pequeñas hojas le dedica en su D iccionario ; los dem ás 
h isto riadores de Bellas A rtes can tan  sus loores, pero 
no  analizan su im portancia. E ste móvil im pulsó sin 
du d a á la A cadem ia de San F ernando  á in ic iar un cer
tam en  literario  cuyo asunto  fuera la vida de Pablo de 
Céspedes, y en 1866 era p rem iada la obra del erudito  
lite ra to  D. Francisco  Tubino que m otiva estas líneas. 
A nsiaba la crítica conocer este trabajo  p ara  aprec iar, 
con la independencia que da vigor á sus fallos, el de la 
Corporación oficial; y cuando vió la luz pública el libro 
del Sr. Tubino pudo este enorgullecerse con fun d am en 
to al ver confirm ado por la crítica el voto de la A ca
demia.

No en tra  en nuestro  ánim o escribir un  extenso ju i 
cio de la obra que nos ocupa: espérannos a lgunas otras, 
y  lo amplio del asunto  no podría subord inarse á ios es
casos lím ites de que podemos disponer. D iremos no obs
tan te  breves palabras sobre la m archa seguida en su 
im portan te  M emoria por el Sr. Tubino.

Después de sen tar en una in troducción oportuna las 
p rincipales épocas en la h isto ria  del arte  con an te rio ri
dad al nacim iento de Céspedes, investiga prolijam ente 
cuan to  se refiere al m ism o, así como á su ju v en tu d  y 
prim eros estudios. Síguele á A lcalá de H en ares , donde 
su stituy e  á los 20 años la cátedra de A m brosio de Mo
ra les ; acom páñale á R o m a, foco entonces de las artes, 
donde em pieza el p in to r cordobés á trabajar en el Sacro 
Palacio al lado de los m ás célebres profesores: no le 
abandona en sus excursiones por los diferentes pun tos 
de Italia, objeto de su entusiasm o y esfuerzos, y le sigue 
á su regreso á E sp añ a  por h aber obtenido la  R ación

que d isfru taba un tio suyo. V uelto á Córdoba, estudia el 
crítico la influencia ejercida por Céspedes con su  ejem 
plo y con sus obras en v ista  del estado en que se h a lla 
ban las bellas artes; en u m era  sus trabajos, la protección que alcanzó y los triun fos que obtuvo; investiga cuan to  
se relaciona con los últim os años de su v ida y  con su 
fallecim iento. S igue á este trabajo  u n  concienzudo c a tá 
logo de las obras científicas y litera rias de Céspedes, 
acom pañado de u n  ju ic io  crítico severo ; otro catálogo 
de sus producciones a rtís ticas ; un  ju ic io  sin té tico  de su 
personalidad  é influencia, y el concepto que h a  m erecido 
á nacionales y ex tran jeros en todas épocas. C om pletan 
el trabajo  un  cuadro de la escuela p ictórica andaluza 
desde el siglo X III  al X V I ; otro  con la genealogía a r 
tística de los p in tores de A ndalucía desde Ju an  Sánchez 
de C astro , y u n  croquis p ara  la m ejor in te ligencia  de 
los viajes de Céspedes por Italia , con o tros docum entos 
no m énos curiosos.

El Sr. T u b in o , al considerar á  Pab lo  de Céspedes 
como p o eta , arqueó logo , p in to r , escu lto r y arqu itecto , 
vacila en darle la preferencia bajo cu a lq u iera  de estos 
aspectos, y cree que «para el R acionero  son la ciencia y 
el a r te  h erm an as gem elas, derivaciones de u n a  verdad  
ún ica y senderos que convergen  al m ism o centro,» y 
te rm in a  por clasificarle en tre  las em inencias que en los 
siglos X V I y X V II ilu m inan  la h is to ria  n a c io n a l; pues 
aunque hubo en el siglo de oro de la l i te ra tu ra  y del 
a r te  español quien le excediera en ta le n to , no quien 
fuese como él tan  general y p ro fu n d o , y te rm in a  m an i
festando «que el ejemplo de Céspedes, por lo fun d am en 
tal, oportuno  y sáb iam ente dirigido, ocupa en el d esa r
rollo estético y en el técnico progreso del a rte  andaluz 
puesto  p re fe ren te ; que su in fluencia es efectiva en el 
porven ir de aquella escuela por su  ilu strac ión  y su ra ra  
persp icu idad , porque im prim e á la p in tu ra  cierto sello 
de grandeza y de o rig in alid ad , y com bate la ru tin a  y 
hace que el a rtis ta  p iense y d iscu rra  por s í, m ién tras 
rechazando el sensualism o ita liano  concurre  á fijar la 
índole del arte  p á t r io , que h ab rá  de ser en A ndalucía 
exclusivam ente español y religioso.»

T a le s ,  indicado á g ran d es rasg o s, el trabajo  del 
Sr. T u b ino : casando en él el deten ido  an á lisis  á las 
galas del len g u a je , h a  conseguido que la severa crítica 
se p resen te á los lectores ad o rn ad a  de m an e ra  que ex 
cite su a te n c ió n , obligue á la lec tu ra  y solicite el 
aplauso.

Hace algunos años que el O bservatorio  astronóm ico  
de M adrid, siguiendo la costum bre de o tros estab lec i
m ientos análogos del ex tran je ro , empezó la publicación 
de un  A nuario  curioso en ex trem o  é in te re s a n te , en 
que se consignan las observaciones re la tivas á  los fenó
m enos a tm o sfé rico s, y se estu d ian  con detención  los 
cam bios de tem p era tu ra , eclipses, ortos y ocasos y  de
m ás accidentes que puedan  in te r e s a r , así al hom bre 
de ciencia como al curioso. E ncom endada la form ación 
de este trabajo  á los dignos funcionarios del O bserva- : 
torio, es excusado m an ifes tar el concienzudo esm ero 
que lo avalora; pero no debem os pasar en silencio que 
el A n u ario , cum pliendo en cada año m ás de lo que su

títu lo  p ro m e te , publica estudios científicos de la m ayor 
im p o rtan c ia  m odestam en te inclu idos en el m ism o , y 
que podrían a isladam ente co nqu ista r la  adm iración  de 
las personas en tend idas. E n el vo lum en correspondien
te al año actual el Sr. D. M iguel M erino estudia la electricidad  científica é históricam ente, y consigna sus efec
tos m ecánicos, caloríficos, lu m inosos, m agnéticos, q u í
m icos y fisiológicos. E n su M em oria, d ig n a  de ser leida 
y  m editada a ten tam en te  , el Sr. M erino consigna todos 
los ade lan tos del ram o científico en que se ocupa, y de
m u estra  la p referen te  solicitud  con que h a  seguido 
todas las fases de su  desarrollo  y todas las aplicaciones 
á que está llam ada en lo p o rv en ir.

P o r el m ism o O bservatorio se h a  publicado con igual 
lu jo  y acierto  que el Anuario  u n  R esum en  de las obser
vaciones meteorológicas efectuadas en la P en ín su la  desde 
el dia 1 /  de D iciem bre de 1866 al 30 de N oviem bre 
de 1867. A m bas obras h an  m erecido repetidos elogios 
de la p re n s a : la G a c e t a  d e  M a d r id  an u n c ió  ig u a lm en 
te su aparic ión  en tiem po o p o rtu n o , y al fo rm ar hoy 
u n  resúm en  bibliográfico de las obras ú ltim am en te  p u 
blicadas juzga u n  deber in s is tir  en su elogio po r c reer 
que están  llam adas á  figu rar en la  bib lio teca de todas 
las personas am an tes de los adelan tos científicos.

O tra im portan te  M em oria acaba de v er la luz p ú b li
ca ú ltim am ente , escrita por el Sr. D. M anuel R uiz de S a
lazar y Fernandez, D irector de los baños de O ntaneda. 
T itú lase La Hidrología en sus relaciones con la A d m in is 
tración sanitaria , y necesidad de su organización.

A jenos á esta clase de estudios, hem os revisado sin 
em bargo el trabajo  en cuestión con la curiosidad que 
desp iertan  obras de tan  im p o rtan te  asunto , y no pode
mos pasarlo  en silencio en esta sección de n u estro  pe
riódico. Escrito  en estilo fácil y co rrec to , y enriquecido 
con noticias h is tó ricas  y críticas del m ayor in te ré s , el 
trabajo  del Sr. R uiz de S a la z a r , cuyas apreciaciones 
científicas no nos creem os com peten tes p ara  juzgar, 
m erece sin d u d a  la aceptación con que h a  sido acogido 
g en era lm en te .

D ejando el te rrren o  científico por el literario , vam os 
á dar cu en ta  ligeram en te  de a lgunas o tras publica
ciones.

L a in ag o tab lep lum a .de la d istingu ida escrito ra  D oña 
A ngelajGrassi, cuya laboriosidad y ta len to  son tan  cono
cidos y apreciados, acaba de d ar á la estam pa u n a  n o 
vela digna, como todas las suyas, de ocupar la atención 
de los am antes de la bella lite ra tu ra . E s su título  Los 
que no siembrmn no cogen, y en com probación del m is
m o p resen ta  en anim ado con jun to  varios ca racteres 
trazados con m aestría . Vénse lu ch a r en la novela las m ás 
elevadas pasiones con los m ás raqu íticos sen tim ien tos 
en d iferentes cuadros de la sociedad, saliendo tr iu n fa n 
te la v irtu d  en su difícil peregrinación. P u ed e  ap rec ia r
se el estudio  detenido que del corazón h u m an o  dem ues
tra  la au to ra  en el progresivo au nque lento  desarrollo  
de la idea del bien, que g erm ina en el Jalma de uno de 
los personajes al choque de un  sen tim ien to  ignorado 
p ara  él d u ra n te  su ju v e n tu d , siendo digno de m ención

el correcto  leng u a je  con que h a  sabido realzar los m as 
sencillos in ciden tes de su obra.

Los que no siem bran  no cogen es, f inalm ente, un a  d e 
licada novela destinada á serv ir de deleite en el h o g ar 
de la fam ilia por las lecciones provechosas que en c ierra .

M ucho se ha.elogiado por cási todos n u estro s  co le 
gas la Colección de cuentos, escrita  por D. Cárlos R u b io ; 
pero los elogios son en ciertas obras inagotables, y al leer 
por q u in ta  ó sex ta  vez el libro del an tig uo  p erio d ista  
no podem os m énos de recom endarle  n u evam en te .

E l Sr. R u b io , filósofo y m o ra lis ta , se expresa sin  
em bargo en sus obras como u n  v erdadero  poeta. E ste  
es e l  secreto de su rep u tac ió n , que adquiere d iferen tes 
form as según  se le considere como escrito r p o lítico , co 
m o prosista  correcto  ó como poeta inspirado.

E n  su m oderna Colección de cuentos el au to r  se di
rige cási siem pre á los n iñ o s; pero sin  o lv idar que los 
n iños de hoy  serán  los hom bres de m añana. P o r  eso 
hab lan  á todas las edades y á todas las condiciones sus 
cu e n to s ; por eso , bien se consideren como le c tu ra  de 
recreo , bien como m edio in s tru c tiv o , bien como lección 
m o ra l, no de ja rán  n u n ca  de m otivar u n a  sonrisa  en  el 
n iñ o , u n a  reflexión en el ho m b re y u n  elogio en el 
crítico.

Otro l ib ro , pequeño en v o lú m e n , pero g ran d e  en 
m é r i to , ocupa ac tu a lm en te  la atención  de los am an tes 
de la poesía. Su  a u to r ,  el insp irado  vate D. V en tu ra  
R uiz A gu ile ra , no desm erece del ju sto  crédito  que h a  
logrado crearse en  obras an teriores. T itú lase E l Libro  
de la P a tria , y le juzgam os destinado á un  envidiable 
éxito.

F u n d am o s esta opinión , poco av en tu rad a , en que el 
Sr. R uiz A g uilera  h a  sabido h e rir  d iscreta y o p o rtu n a
m en te  la sensible fibra del en tusiasm o p á tr io , re sp o n 
der con su insp irado  can to  á las asp iraciones de la g e
neralidad  , in sp ira rse  en el sen tim ien to  que en todos 
tiem pos y lu g ares  hizo fue rte  al débil y atrev ido  al 
p ru d e n te : en el sen tim ien to  que se alza vivo de en tre  
las ru in as de S a g u n to , que hace célebre el nom bre de 
Bailén, que escribe en los m uros de Zaragoza la página 
m ás b rillan te  de su h isto ria , é ilu m ina  el dia 2 de Mayo 
con el sol de la gloria. A l nom bre de la p a tria  el poeta 
se ¡confunde con sus o y en te s , la insp iración  nace e s 
pon tánea y el en tusiasm o se traduce en un  aplauso u n i
versal. E sto  explica el éxito que in d u d ab lem en te  debe 
ob tener el libro del Sr. A guilera ; u n a  palab ra  le ha 
dado vida y debe darle celebridad. L a lira  del poeta no 
puede apagarse en tre  bastardas pasiones que tra ten  de 
ah ogarla : álzase por el con trario  im ponen te , su byuga la  
atención , desarm a la crítica, y com binándose con el sen
tim ien to  m á s  puro  de todas las a lm a s , resu en a  en lo 
presen te  y deja un  eco v ib rador que h a  de escucharse 
en las fu tu ras  épocas.

P reg u n ta d  á la  m u ltitu d  qué obras conoce de Q u in 
tana, y de seguro  os c itará  el Pelayo  y la oda A  la im 
prenta;  es d ec ir, la síntesis de la reconstitución  españo
la y la epopeya del descubrim ien to  in ic iador de la pa

tr ia  un iversal. P reg u n tad le  por las obras de Gallego , é 
in m ediatam en te  os rep e tirá  la elegía A l Dos de Mayo, el 
canto que nace débil ju n to  á la p atria  encadenada y 
crece al g rito  de venganza, y  a te rra  al t ira n o , y rompe 
al fin las ligaduras de la m atro n a  española. Y no porque 
los citados au to res carezcan de o tras obras de igual mé
r i to ; pero en n in g u n a  como en las citadas supieron en
co n tra r  el secreto del éxito. E l m ism o poeta que nos 
o c u p a , cuya incansab le laboriosidad h a  producido La 
A rcadia  m oderna , Los Proverbios ejemplares y otras 
obras ju s ta m en te  elogiadas por la c ritic a , debe especial 
y acaso exc lusivam ente su  láuro  popu lar á los Ecos Na
cionales , precioso libro de que se h a n  agotado varias ediciones.

E n  El Libro de la P a tr ia  se in se rta n , fuera de mu
ch a s  n u ev a s , a lgu n as de las poesías que más reputa
ción h an  proporcionado al Sr. A gu ile ra , y entre ellas 
E l G eneral No Im p o r ta , u n a  de sus obras más inspira
das y correctas, y La.balada de Cataluña  con las traduc
ciones ca ta lan a , ing lesa y provenzal, firmadas respecti
vam en te  por D. V íctor B a la g u e r , el Príncipe William 
B o n ap a rte -W y se  y L. R ourn ieux .

L os can tares  que cierran  el tom ito son dignos suce
sores de los p rim eros publicados por su autor. Domina 
en  ellos el sen tim en ta lism o ; pero no es tampoco raro 
e n c o n tra r  ju n to  á un  pensam ien to  em inentem ente filo
sófico o tro  am oroso ó c r í t ic o , expresados todos con 
igual fo rtu n a  y sencillez. E n  este género prosigue sien
do el Sr. A guilera  el m ás insp irado  de cuantos han in
ten tad o  im ita r  los can tares  populares , y así se explica 
que estem os escuchando  d iariam en te  en boca del pue
blo algunos de los de este poeta, en los que se verifica lo d icho  por el m ismo:

El cantar, p?ra ser bueno, ha de ser como la cola ;que se pegue al que lo escuchacuando salga de una boca.
Siendo positiva la  bondad de todos los que abraza el 

vo lúm en, no caerem os en la in ju s ta  preferencia de ci
ta r  algunos. Los que ad q u ieran  El Libro de la Patria los 
pueden ver inm ediatam ente : los dem ás los escucharán 
después sin conocer su procedencia.

«Si en este libro hay  algo sim pático , dice el señor 
A gu ile ra  con u n a  m odestia poco com ún , algo que lle
gue al corazón, adribúyase, no al au to r, sino á la virtud 
y eficacia de la idea que lo h a  dictado: can tar la patria 
y los sa lv ad o re s 'p rin c ip io s  del p ro g reso , que forman como el aire que resp iran  todos los pueblos civilizados, 
es aseg u ra rse  la benevolencia del a u d ito r io : yo los he cantado, y espero que no h a  de negárm ela.»

A ñadam os por cuenta propia que el au to r  de El Libro 
de la P a tria  h a  sabido llen a r noble y cum plidam ente su 
misión; que su volúm en de poesías no puede ménos de 
seducir á todos los_ lectores, y que tal vez no hab rá  n in
guno que al te rm in a r su lec tu ra  deje de principiarla 
nuevam ente, tem eroso de perder una sola de las m u
chas bellezas que encierra .

El Libro de la P atria  no acabará  en su prim era 
edición.

O. y B.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, on la Administración de la I m p r e n t a  N a c i o n a l ,  plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.En París, C. A. Saavedra , rué Tailbout,, núm. 55. — Mad. C. Denné Schm itz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

htni1-¡A  I Por un m os  * eses. 200 mils. ......................| Por tres meses  3 600
Provincias, inclusas í Por tres meses  6

las Islas Baleares y Por seis meses  12Canarias...............( Por un año..................  32
Ultramar.................. Por tres meses  9
r ( Por tres m eses  7 200Extranjero................| Por seis meses  U  400

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez do la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos solamente de once á una.La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remitirán con sobre al Sr. Director de la G a c e t a .No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

San Celestino, Papa y Confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Abril de 1869.

HORAS.

Altura 
del baró
metro re

ducida á0° 
y en milí

metros.

T E M P E R A T U R A  
Y H U M E D A D  D E L  

A I R E . DIRECCION

y clase del viento.

ESTADO 

del cielo.Termómetro

seco. hume.0

6 m.a. . 709,74 0°,2 —1o,2 N. E___ B risa .. Despejado9 i d . . . 710.72 7o,4 3®,4 E. N. E. Id em ... Idem.12 dia. . 710,71 14°,1 7o, 4 O. N. O. Calma.. Alg. celaje3 tarde 710,52 14“,4 7° 2 N. E . . . . Viento. Despejado6 id . . . 710,83 12°,6 6o,2 N. E . . . . Brisa .. Idt m.ü noche; 711,64 7o,0 3",4 E. N. E. Calma.. Despejado

Temperatura máxima del a ire , á la sombra.. 15,3
Idem mínima de id ............ 0,0

Diferencia . , 1 5,3
Temperatura máxima de la tie rra , á cielo descubierto.. »
Idem mínima de id ........

Diferencia
Temperatura máxima al sol, á1,47 metros de la tie rra . 24,8
Idem id. dentro de una esfera de cristal 43,8

Diferencia
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........

N ota. En los diez  últimos años , d esd e  el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas  en  el  dia anterior 
al d é l a  fecha fueron las s iguientes:

AÑOS.
®m

HO

''m

'RAS DI 

1 2

3 OBSEÍ

3t

IVACIOI

6 t

1.

9n 1 2 n

30.9 
1 0 ,8

6 ,3 
9,1

13.3  
4 ,6 
1 ,8

1 2 .3
7 .9  
5 ,3

, d irec *

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866
1867
1868 
1869 
Las ten

cion y  vel(

6o,8 
10,3 
5 ,4  
7 .6
7 .2  
3 .8 
0 ,5
2 .3  
7 ,3 
7 ,0

nperatui 
)cidad c

7 o,3
12 ,9 
10 ,6 
1 2 ,9
13 ,6 

7 ,9 
6 ,7

1 0 ,2  
10 ,4 

8 ,8  
ras e x tn  
leí vient

9o,0 
17 ,3 
1 2 ,9  
17 ,8 
2 0 ,3  
11 .9 

7 ,1 19,0  
14 .6 
12,5  

3mas, ag 
,o fueroi

10°,3
19 ,5
1 5 .6
20 ,8 
23 ,8

9 ,3
7 ,7

2 2 .6  
10 ,8 
14 ,2

ua evap  
q estas:

6o,6 17 ,1 
12 ,7
1 7 . 2  
20 ,6

6 .4
6 .4

19 .2  
1 0 ,8  
11 ,4

orada y

4°,5 
14,3  10 ,0 
1 2 ,5  
16,1  

5 ,8  
3 ,3  

15,1  
9 ,6  
7 ,5  

llovida

AÑOS.
TEM

Máxima

PERATl

Mínima.

JRAS.
Máxima 
al sol.

AG
Evapo

rada.

U A .

Llovida.

VIENTC

Dirección.

>.

V elo
cidad
km

»
»
»
»
»

196
252
449
694

1860
1861
1862
1863
1864
1865
1866 
1S67 
1868 
1869

11°, 2
22 ,3
10 ,9
21 ,7
23 ,5 
12 ,7
11 .6
22 ,6
14 .9
15 ,2

3o, 4 
9 ,0
4 ,7 
6 ,1
6 ,7 
3 .2 
0 .1 2 ,2
7 .0
5 ,3

13°,4 
28 ,2 
24 ,8 
32 ,2 
35 ,3 
20 ,0 
24 ,9 
38 ,4 
20 ,0 
18 ,8

mm
2.3
5,7
3.9
4.9
4.1
4.1 
L7  4 2 
3,0
4.2

mm
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
0,0 
2.1 1.5 
0 0 
0,8 
0,8

o s o ...............
S O - E S E ............
N N E .................
S E .......................
n n o . (var.).
N O - N N E ____so . (var.) . .  
e . (Idem ) . .
N E ......................
O S O - N O _____

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico en varios pun tos de 
la P en ín su la  y  del ex tra n jero  el dia 5 de A b ril de 1869.

LOCA

LIDADES.

Altura  
baromé
trica á 0o 
y al n i 
v e l  del mar en 
milímetros.

Tem
peratu

ra en 
grados 

centesi* 
males.

D ir ec
ción del 
v ie n to .

Fuerza
del

viento.

Estado  

del cielo.

Estado 

déla mar.

B ilbao .. . . 7 67 ,9 8,6 N .O .. . Brisa. . Lluvia. .. P. o'eajO viedo.. . . 767 ,9 9,0 S.......... Id em ... Casi desp* »C oruña... . » » » y »Santiago.. . 769,1 9,9 N. Calma.. Casi desp0 »O porto .. . . » » » » )>Lisboa.. . . 769 ,2 11,8 N.......... B risa... Alg. nube Bella.Badajoz. . . 762,7 14,0 O.......... Idem ... Despejado »S.Fer.0 (8 h) 769 ,4 14,3 O. N. O. Idem .. Alg. nube Rizada.Sevilla----- 7 67 ,6 16 ,8 O . . . . Id em ... Despejado »Tarifa......... 767,1 14,8 O Id em ... Casi desp0 T ranq /G ranada ... 767 ,0 10 ,9 S. O . . . Calma.. Nubes— »
A licante.. . 766,4 16,4 N .O .. . Brisa . . Despejado T ranq/M urcia. . . . 766 ,9 15 .3 N .O .. . V iento. Idem........ »
Valencia . . 765 ,5 14,0 O........ Idem ... Idem . . . . »
Barcelona . 762 ,0 9,4 0 Idem ... Cási desp* T ran q /
Zaragoza. . 763 ,9 8,5 N .O .. . V.° fte. Nuboso... »
Soria.......... 7 64 ,4 5,3 N .E . . . Viento . N ubes.... »
Búrgos___ 770 ,4 5 ,0 N .......... Idem ... Cubierto. »
Valladolid. 7 72 ,8 4,4 S. O . . . Calma.. Cási desp* »
Salamanca. 76 7 ,5 5,6 N .O .. . Brisa .. Celajes.. . »
M adrid. . . 769 ,3 7,4 E N.E. Idem ... Despejado »
C iud-R eal. 769 ,1 10,0 O Calma.. Idem........ »
A lbacete ... 76 7 ,3 7,0 O. N. O. Viento Idem........ »
Brest 8 h . . . 76 7 ,3 7,4 N. O . . . Calma.. N s.brum 0 Bella.Bayona (id ) 7 65 ,0 7,0 N .......... Brisa . . Cubierto . G. oleajCette (id.).. 7 61 ,0 10,0 N. O . . . Idem ... C elajes.. . G. ca l/Marsella (id) 768 ,7 7,7 N. O .. . Id em .,. Cubierto.. Gruesa.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In tervención del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo sigu ien te:

PR EC IO  DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
Sin operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. , Madrid 5 de Abril de i 8 6 9 .= El Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  (a n tes del P ríncipe). —  A  las ocho 

y m edia de la noche.— A beneficio del primer actor 
D. Pedro  D elgado.—El anido del R e y , dram a en tres 
actos y en verso .— Un paseo á Hedían.

T e a t r o  d e l  C i r c o  .— Com pañía ita liana  de Salvini.y-A la s  ocho y m edia de la no che . — Novena función de
abono. — T ercer tu rn o  im par. — La comedia nueva en 
tres actos Le Sem anie per la Villeggiaturct, ó sea La 
m anía por el cam po .—  L a com edia en un acto ¡Ah! Ere 
la Cuoca.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de Ja 
no ch e .— B arba a zu l, ópera bufa en cuatro  actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— N o  s e  h a  r e o l b i d o  e la n u n c io .

E x p o s i c i ó n  dpi v j s t a s  m e c á n ic a s .— D e s d e  la s  
d e  l a  t a r d e  h a s t a  l a s  d i e z  d e  l a  n o c h e ,  c a l l e  d e  H o r  
z a , n ú m . 3.


